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1. Aula Abierta es una publicación semestral
(junio y diciembre), de carácter multidiscipli-
nar en el ámbito de la Psicología y Educación.
Acepta colaboraciones de carácter empírico
y teórico en cualquiera de estos campos. No
obstante, más del 75% de los artículos pu-
blicados serán trabajos empíricos, que co-
muniquen resultados de investigación origi-
nales.

2. Los trabajos remitidos deberán ser inéditos y
no estar en proceso de revisión ni haber sido
enviados a otras publicaciones simultánea-
mente. Esta circunstancia deberá acreditarse
enviando una carta a los Directores de la Re-
vista, en la cual conste expresamente que su
trabajo no está en otro medio de difusión.

3. En el envío de originales, para garantizar el
anonimato, se pondrá en la primera página
del documento únicamente el titulo y el nú-
mero de palabras, sin ningún tipo de dato
identificativo de los autores. Los autores se
esforzarán en que el texto no contenga claves
o sugerencias que los identifiquen.
— En la segunda página del manuscrito apa-

recerá el título y un resumen (de entre
150 y 200 palabras), tanto en castellano
como en inglés, así como un máximo de
cinco descriptores o palabras clave, tam-
bién en ambos idiomas. Igualmente, debe
incluir un título abreviado del trabajo. La
estructura del resumen será “objetivos-
método-resultados-conclusiones” en el
caso de un estudio experimental; y “plan-
teamiento-desarrollo-conclusiones” en el
caso de trabajos teóricos.

— En documento aparte se hará constar el
titulo del trabajo, nombre del autor o au-
tores, categoría profesional, institución u
organismos al que pertenezcan, direc-
ción postal, correo electrónico y teléfono
de contacto.

— Las tablas, figuras e ilustraciones se nu-
merarán correlativamente con números,
indicando en el texto el lugar aproximado
en el que habrán de insertarse. El tamaño
máximo real es de 12 x 18 cm, inclu-
yendo cabecera de tabla y/o pie de figura.
Cada una se presentará en un documento
aparte. Serán enviadas sin bloqueos o

claves de acceso que impidan su manejo
por parte del equipo de edición.

4. Los manuscritos, elaborados en formato
Word, se remitirán a la dirección electrónica
de la Revista Aula Abierta (ice@uniovi.es), no
superarán las 6.000 palabras (incluyendo tí-
tulo, resumen, referencias, figuras, tablas,
apéndices e ilustraciones) y estarán escritos
a doble espacio, por una sola cara, con már-
genes de 3 cm y numeración en la parte su-
perior derecha. 

5. Se aceptan artículos en castellano e inglés. La
redacción de los manuscritos se deberá atener
a las normas de publicación de la American
Pscychological Association –APA- (Publica-
tion Manual of The American Psychological
Association, 2005, 6ª edición).

6. La revisión de los trabajos será anónima. Los
autores podrán sugerir hasta un máximo de
cuatro posibles revisores para evaluar su tra-
bajo, indicando claramente su dirección pos-
tal y correo electrónico. También podrán in-
dicar alguna persona que, por distintas
razones, no deseen ver involucrada en dicho
proceso de revisión.

7. En cada artículo publicado constará la fecha
de recepción del manuscrito, la fecha de en-
vío una vez realizadas las modificaciones y la
fecha de aceptación definitiva.

8. Los derechos de copyright de los artículos
publicados pertenecen a Aula Abierta. Otros
beneficios derivados de las investigaciones
publicadas pertenecen a los autores. Cual-
quier persona física o jurídica que desee reim-
primir parte o la totalidad de algún artículo,
deberá obtener permiso escrito de los Direc-
tores, quienes otorgarán dicho permiso con el
consentimiento de los autores.

9. Los artículos que describan estudios finan-
ciados, habrán de incluir el reconocimiento de
crédito y contar con el permiso de publicación
por parte de la institución que ha financiado
la investigación. Los autores son los respon-
sables de las ideas y opiniones expresadas en
los trabajos publicados, sin que Aula Abierta
se comprometa con las mismas. Se declina
cualquier responsabilidad sobre posibles con-
flictos derivados de la autoría de los estudios
que se publican en la Revista.
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Qué es y cómo utilizar el Índice de Impacto
de Revistas Españolas de Ciencias Jurídicas*

Emilio Delgado López-Cózar, Rafael Ruiz Pérez
y Evaristo Jiménez Contreras

Universidad de Granada
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En España, los artículos publicados en revistas internacionales han sido los protagonistas indiscuti-
bles de la evaluación llevada a cabo por las distintas agencias españolas de evaluación científica. El
punto de referencia han sido las bases de datos de Thomson Reuters y su Journal Citation Reports.
Este modelo se adapta perfectamente a las conductas de publicación de las ciencias naturales y de la
salud. Sin embargo, ignora la investigación producida en las diferentes disciplinas de las ciencias so-
ciales y jurídicas, que tienen en las revistas nacionales a sus principales medios de comunicación. Es
por lo que este artículo presenta las características del Índice de Impacto de las Revistas Españolas
de Ciencias Jurídicas, una base de datos que empleando procesos similares a los usados por Thom-
son Reuters ha permitido que por primera vez en la historia de la ciencia española se pueda cuantifi-
car el impacto, medido en términos de citas, de las revistas españolas, de sus insvestigadores y de las
instituciones en que estos trabajan. Se explica la metodología usada, con partícular énfasis en los cri-
terios seguidos para seleccionar a las revistas citantes. Se describen los indicaores ofrecidos por la ba-
se de datos y finalmente se informa sobre la información bibliométrica que la base de datos contiene
de las 340 revistas evaluadas, a través de las cuales puede trazarse una precisa pintura de la investi-
gación española en Derecho publicada en revistas españolas.
Palabras clave: Revistas españolas; Derecho; indicadores bibliométricos; índice de impacto;
IN-RECJ.

What is and how to use Impact Index in Spanish Journals of Legal Sciences. In Spain, articles pu-
blished in international journals have been the indisputable protagonists of assessment carried out
by the different national research activity assessment agencies. The point of reference has especially
been articles in the current Thomson Reuters databases and its Journal Citation Reports. This mo-
del correlates publishing behaviour in Natural and Biomedical Sciences to a great extent. However,
it greatly overlooks research produced in the different Social Science areas, which have and still use
the national journals as their main vehicle for dissemination. This is why this article aims to present
the features of the Spanish Law Journals Impact Index (IN-RECJ), a database which through a si-
milar process as the one used by Thomson Reuters has made it possible for the first time in the his-
tory of Spanish science for us to quantify impact, measured in citations, of Spanish journals, of the
researchers and of their institutions. The methodology used is explained, with a particular emphasis
on the criteria followed in selecting the source journals. Data which is currently being processed by
the above mentioned index is provided relating to journals, articles, citations and authors. The indi-
cators offered by the database is analysed and finally the bibliometric information that the database
contains on more than 340 journals is assessed, through which we can have a fairly accurate pictu-
re of Spanish research in Law published in Spanish journals.
Keywords: Spanish journals; Law; Bibliometrics indicators; Impact factor; IN-RECJ.
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Introducción

La medición del impacto de las revistas
científicas, basado en el recuento de citas, se
ha convertido en el instrumento por excelen-
cia para evaluar la difusión y visibilidad, la
relevancia e importancia y la calidad de la
actividad investigadora de los científicos es-
pañoles (Bordons y Zulueta, 1999; Buela-
Casal, 2010). Desde 1989 en que se crea la
CNEAI (Comisión Nacional de Evaluación
de la Actividad Investigadora), que es el or-
ganismo nacional encargado de efectuar es-
ta tarea y el primero que estableció directri-
ces oficiales al respecto (Jiménez, Moya y
Delgado, 2003; Jiménez, Moya, Delgado,
Ruiz y Fernández, 2002), en España se con-
sidera que los índices de impacto de las re-
vistas científicas son “indicadores objetivos
de calidad… [y que] … aparecer en uno de
tales índices es suficiente garantía para que
lo publicado en esa revista tenga asegurada
su calidad” (CNEAI, 2005). Todas las agen-
cias de evaluación de la actividad científica
en España, sean nacionales como la Agencia
Nacional de Evaluación y Prospectiva
(ANEP) o la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación (ANE-
CA), o regionales (ACAP, ACSUCyL, AQU
Catalunya, AQUIB, ACECAU, ACCUM,
UNIQUAL, AGAE, CVAEC, ACPUA) si-
guen más o menos literalmente los mismos
criterios.

Para fijar el impacto de una publicación
se requiere la construcción de bases de datos
que, de una parte, registren los trabajos pu-
blicados en las principales revistas de las
distintos campos del saber y, de otra, permi-
tan contabilizar las citas que dichos trabajos
puedan recibir. De entre los productos que
en la actualidad ofrecen estas prestaciones
son los patrocinados por Thomson Reuters
(anteriormente ISI: Institute for Scientific
Information) los que se han convertido en el
estándar de facto en el análisis y evaluación
de la actividad científica y en referencia in-
excusable a nivel internacional (Ruiz, Jimé-
nez y Delgado, 2008). 

Aunque las bases de datos norteameri-
canas tienen un ámbito de aplicación univer-

sal, por su vocación internacional y multi-
disciplinar, presentan algunos sesgos temáti-
cos, geográficos y lingüísticos que deben ser
tenidos en cuenta cuando se empleen con fi-
nes evaluativos (Valderrama, González y
Aleixandre, 2007). En primer lugar, las ba-
ses de datos del ISI poseen un sesgo a favor
de la ciencia básica, en general, y hacia dis-
ciplinas como la Física, Química, Matemáti-
cas, Biología, Farmacología y Ciencias Mé-
dicas, en particular, que se encuentran am-
pliamente cubiertas en detrimento de las
áreas aplicadas y tecnológicas y de las cien-
cias sociales y humanas, que están infrare-
presentadas. 

En segundo lugar, existe un sesgo a fa-
vor de la ciencia producida en los países an-
glosajones y a las publicaciones en lengua
inglesa. Las revistas publicadas en países
como Suiza, Holanda, Gran Bretaña y países
escandinavos están suprarepresentadas fren-
te a las editadas en países de la periferia
científica. El potencial editorial de estos pa-
íses en las bases de datos ISI está muy por
encima de su potencial editorial real. Ejem-
plo paradigmático es, de un lado, Gran Bre-
taña y, de otro, España que posee 165 revis-
tas en el conjunto de las BD del ISI, lo cual
representa el 1,0% en el Science Citation In-
dex Expanded, el 1,8% en el Social Sciences
Citation Index Expanded y el 3,2% en el
Arts & Humaities Citation Index (Rodrí-
guez, 2010); valores muy por debajo de su
potencial científico y editorial, que viene
calculándose en todos los indicadores de
producción científica en torno al 3%.

Este problema, de por si preocupante, se
agrava aún más cuando nos adentramos en el
terreno de las Ciencias Jurídicas en el que la
representatividad del WoS es aún menor y
los sesgos se acentúan. Así, de una población
potencial de revistas científicas españolas en
Ciencias Jurídicas que ronda las 300, en las
bases de datos de Thomson Reuters sólo fi-
guran indizadas dos revistas españolas.

Si a esto unimos el hecho de que los há-
bitos de publicación y de consumo de infor-
mación de los científicos españoles de cien-
cias jurídicas poseen un perfil singular, en
donde priman los canales de comunicación
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QUÉ ES Y CÓMO UTILIZAR EL ÍNDICE DE IMPACTO DE REVISTAS ESPAÑOLAS DE CIENCIAS JURÍDICAS

españoles, entenderemos la necesidad de
crear sistemas de evaluación de publicacio-
nes científicas de carácter nacional (Jiménez
et al., 2008). Prácticamente la totalidad de
los investigadores españoles de las ciencias
jurídicas publican habitualmente sus traba-
jos en revistas españolas, mientras que es es-
caso el número de autores que publican en
revistas extranjeras. En la encuesta realizada
por Alcaín (2004) a los profesores españoles
de ciencias jurídicas el 95% declaraban ha-
ber publicado sus últimos tres trabajos en re-
vistas españolas (Alcaín, 2004); sólo un 5%
habían publicado en revistas extranjeras. Pa-
recidas conclusiones arroja la encuesta diri-
gida por Coderch et al. (2008) a profesores
de Derecho Civil y Mercantil y a una mues-
tra de notarios, registradores de la propiedad
y becarios del Real Colegio de España en
Bolonia entre 1987 y 2001 sobre cuales son
las revistas que consultan regularmente. Las
revistas españolas acaparan abrumadora-
mente las preferencias lectoras; la presencia
de revistas extranjeras es testimonial.

Por otra parte, piénsese que mientras en
las bases de datos del ISOC, donde se indi-
zan de forma más o menos exhaustiva las
publicaciones españolas, figuran 72.000 tra-
bajos de ciencias jurídicas, en las bases de
datos del ISI solo aparecen 178 trabajos, re-
presentan sólo el 6% de la producción cien-
tífica española en Ciencias Sociales y Jurídi-
cas del periodo 1980-2004. En consonancia
con estas prácticas los investigadores espa-
ñoles de ciencias jurídicas citan más publi-
caciones nacionales y valoran más positiva-
mente la publicación en revistas españolas. 

Por último, conviene recordar la propia
idiosincrasia de la investigación en Ciencias
Jurídicas, cuyas investigaciones atraen fun-
damentalmente la atención de los entornos
donde se producen. Su destino es el consu-
mo de las comunidades científicas naciona-
les ya que es una investigación muy influen-
ciada por las peculiaridades culturales, don-
de prima lo contextual, predominan los pro-
blemas de corte local y se adopta una orien-
tación aplicada.

La conclusión no puede ser más clara: la
mejor manera de conocer la audiencia real

de la investigación española en su conjunto
es construir bases de datos con las referen-
cias bibliográficas emitidas por los artículos
publicados en las revistas españolas (Jimé-
nez, Delgado, Moneda y Ruiz, 2008). Se tra-
taría de crear una herramienta que, basada
en los mismos principios metodológicos que
los índices internacionales, sea un buen ins-
trumento medir el impacto y la repercusión
científica que tiene la investigación produci-
da por españoles.

Es en este contexto en el que nace IN-
RECJ (Índice de Impacto de Revistas Espa-
ñolas de Ciencias Jurídicas), el producto cu-
yas principales prestaciones reseñamos a
continuación.

Metodología: la confección 
de los índices de citas

La elaboración de IN-RECJ ha implicado
la realización de las siguientes operaciones:

1. Identificación de la población de re-
vistas científicas españolas especia-
lizadas en ciencias jurídicas en cir-
culación.

2. Distribución de revistas por discipli-
nas y especialidades.

3. Selección de las revistas fuente (re-
vistas citantes).

4. Desarrollo de la aplicación que so-
portará el índice de impacto.

5. Carga de datos.
6. Generación de indicadores.

Nos referiremos exclusivamente aquí a
las tres primeras, que son las que más inte-
rés poseen desde el punto de vista científico.

Identificación de la población de revistas
científicas españolas especializadas en
ciencias jurídicas en circulación 

La primera tarea consistió en identificar
todas las revistas científicas españolas vi-
gentes publicadas en el área de Ciencias Ju-
rídicas. En principio, se trataba de localizar
exhaustivamente todas aquellas revistas que
pueden calificarse de científicas, esto es, to-
das aquellas que publican, con mayor o me-
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nor abundancia, artículos de investigación
original, o sea, trabajos donde, empleando
una metodología científica contrastada, se
aporten datos nuevos al conocimiento esta-
blecido, independientemente de la calidad o
relevancia que estos puedan tener. No se
alude aquí, por tanto, a las publicaciones pe-
riódicas de finalidad informativa, como bo-
letines, anuarios, memorias, etc..., que, aun
cumpliendo una función muy importante pa-
ra el buen desenvolvimiento de la práctica
profesional, carecen de sentido desde el
punto de vista de la investigación, que es el
ámbito en el que se mueve este proyecto. 

Para efectuar dicha tarea se han utilizado
los principales directorios nacionales e inter-
nacionales especializados en el control de pu-
blicaciones periódicas: Directorio de revistas
de LATINDEX, Directorio Español de Revis-
tas de Ciencias Sociales y Humanidades, Ul-
richs Periodicals International Directory,
DIALNET, Catálogo colectivo REBIUN.

Distribución de revistas por disciplinas y es-
pecialidades 

El siguiente paso ha consistido en la dis-
tribución de las revistas según especialida-
des, entendiendo por tales, las áreas de co-
nocimiento en que se vertebra el Derecho de
acuerdo con el catálogo de áreas de conoci-
miento de las Universidades españolas. 

Este punto es clave en el proceso se se-
lección de revistas a incluir en el índice de
impacto. Un prerrequisito para una cons-
trucción no sesgada, temáticamente hablan-
do, del índice de impacto estriba en conse-
guir que las principales especialidades y su-
bespecialidades estén representadas en la
base de datos. Por consiguiente, al menos
una revista especializada de cada área debe-
ría figurar en el índice como revista fuente,
esto es, revista de la cual se van a vaciar ín-
tegramente todas las referencias bibliográfi-
cas de los artículos de investigación que pu-
bliquen. 

Para realizar dicha tarea se utilizaron
dos procedimientos: 

— Las clasificaciones temáticas que las
propias bases de datos consultadas

utilizan para categorizar las revistas
que indizan. A saber: C.D.U. (Clasi-
ficación Decimal Universal), Códi-
gos de clasificación de la Unesco,
Clasificación Dewey y clasificación
temática Ulrich’s. 

— El análisis de la citación emitida y
recibida por cada una de las revistas
que conforman la base de datos. 

Selección de las revistas fuente (revistas ci-
tantes)

En principio, podría pensarse que un ín-
dice del tipo que aquí se propone debiera cu-
brir todas las revistas científicas publicadas
en el área de interés del mismo. Este plante-
amiento, sería no solo inviable por motivos
económicos, sino innecesario, como diver-
sos estudios bibliométricos han demostrado.
Se ha comprobado que un número relativa-
mente pequeño de revistas publica el núcleo
sustancial de los resultados científicos signi-
ficativos, en cualquier campo de conoci-
miento considerado. Este principio se cono-
ce con el nombre de Ley Bradford, y se ha
comprobado que se cumple estrictamente en
el caso de las revistas españolas de ciencias
jurídicas: sólo 40 revistas (el 20% de las 340
revistas españolas de ciencias jurídicas)
concentran el 80% de las citas. Pues bien,
nuestro objetivo consistió en identificar ese
núcleo de revistas. Como se ha demostrado
repetidamente, controlando esa parcela de
revistas, generalmente reducida, se puede
asegurar una altísima cobertura de las revis-
tas y trabajos más influyentes o lo que es lo
mismo aquellas que contribuyen más activa-
mente al progreso científico. Esta identifica-
ción se ha realizado teniendo en cuenta las
distintas subespecialidades en que se verte-
bran las comunidades científicas españolas
de Ciencias Jurídicas.

Para conseguirlo se emplearon tres crite-
rios:

1. Pervivencia o antigüedad: sólo
aquellas revistas que tuviesen una
antigüedad mínima de seis años y
que hubiesen venido publicándose
puntualmente en dicho período. Es-
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te criterio actúa como prerrequisito
para la entrada en la base de datos,
esto es, aquella revista que no lo
cumple queda automáticamente des-
cartada.

2. Opinión de los investigadores espa-
ñoles medida a través de encuestas
sobre la calidad percibida de las re-
vistas de su especialidad. Se han uti-
lizado los datos de las encuestas
desarrolladas por el CINDOC (Al-
caín, 2004) entre profesores de uni-
versidad adscritos a las áreas de co-
nocimiento de ciencias jurídicas en
2002, que catalogaron las revistas
españolas en función de su prestigio
en cuatro categorías: A (Muy buena,
fundamental para la disciplina), B
(Buena, interesante para la discipli-
na), C (de interés general), D (sin in-
terés para la disciplina).

3. Impacto científico de las revistas es-
pañolas de Ciencias Jurídicas. Se re-
currió al trabajo del CINDOC (Al-
caín, 2004) donde se computaron las
citas realizadas por una amplia
muestra de revistas españolas en el
transcurso del año 2003. En líneas
generales los resultados de citación
nacional señalan como las revistas
más citadas en España en cada espe-
cialidad concuerdan básicamente
con las revistas mejor valoradas por
los investigadores. 

Para determinar cual era el número idó-
neo de revistas a procesar por área de cono-
cimiento, se atendió al tamaño del campo
(número de revistas de cada especialidad y
número de profesores por área). El total de
revistas citantes definitivamente selecciona-
das fue de 65, lo que representa el 19% del
universo de revistas españolas de ciencias
jurídicas. La distribución por áreas de cono-
cimiento figura en la tabla 1.

Características y cifras

IN-RECJ queda configurado como un ín-
dice bibliométrico que ofrece información es-
tadística sobre el impacto científico de las re-
vistas españolas de Ciencias Jurídicas, calcu-
lado a partir del recuento de las citas biblio-
gráficas emitidas por 65 revistas españolas de
las siguientes especialidades: Derecho Admi-
nistrativo, Civil y Mercantil, Constitucional,
Eclesiástico, Financiero, Filosofía del Dere-
cho, Internacional, Penal y Procesal, Trabajo
y Derecho Romano e Historia del Derecho).

Conviene, no obstante, recalcar el carác-
ter multidisciplinar de estos índices. IN-
RECJ, se beneficia también las citas emiti-
das por su producto homónimo IN-RECS
(Índice de Impacto de las Revistas Españo-
las de Ciencias Sociales) que procesa 159
revistas de disciplinas como la Antropolo-
gía, Biblioteconomía y Documentación
Ciencia Política y de la Administración,
Ciencias de la Comunicación, Economía,
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Tabla 1. Relación de revistas citantes por disciplina en IN-RECJ.

Revistas fuente

MULTIDISCIPLINAR 3
DERECHO ADMINISTRATIVO 8
DERECHO CIVIL Y MERCANTIL 12
DERECHO CONSTITUCIONAL 6
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 7
DERECHO ECLESIÁSTICO 2
DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 6
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y PRIVADO 7
DERECHO PENAL Y PROCESAL 10
DERECHO ROMANO E HISTORIA DEL DERECHO 5
FILOSOFIA DEL DERECHO 3
Total 65



Educación, Geografía, Sociología, Psicolo-
gía, Urbanismo).

Sólo una concepción amplia y abierta co-
mo ésta permite calibrar la repercusión y las
relaciones que mantienen entre sí las discipli-
nas de Ciencias Sociales y Jurídicas. Las espe-
cialidades no son compartimentos estanco y
poseen fronteras muy borrosas por lo que exis-
te una gran interacción entre las mismas; fenó-
meno que queda de manifiesto cuando consta-
tamos que por término medio el 40% de las ci-
tas bibliográficas que recibe una especialidad
provienen de otra disciplina. De esta manera
podremos ver no sólo como un campo cientí-
fico se ve así mismo sino que apreciaremos co-
mo la ven el resto de áreas de conocimiento
donde la especialidad cobra su pleno sentido.

En la actualidad los índices a partir de las
223 revistas vaciadas (65 en Derecho), se cal-
cula el impacto de 1.112 revistas, de las cua-
les 340 son de Ciencias Jurídicas (Tabla 2).

Prestaciones

El índice bibliométrico diseñado permi-
te obtener información detallada sobre la ci-
tación de los siguientes agregados: revistas,
artículos, autores e instituciones.

Revistas 
El objetivo con el que nacieron estos ín-

dices fue el de poder determinar cual es el im-
pacto científico de una revista, su evolución y
su posición respecto al resto de las revistas de
la especialidad. Pues bien esto se consigue
básicamente a través del índice de impacto,
que se calcula con la misma fórmula y proce-
dimiento que el factor de impacto (Impact
Factor) de Thomson Reuters. Ejemplo del
cálculo empleado para el índice de 2006:

Citas2006
FIy = 

Artículos2005 + Artículos2004

A partir del índice de impacto de este
año (2007) tomamos la decisión de reajustar
la fórmula ampliando un año la ventana de
citación, de manera que el índice de 2007
haría referencia a los artículos publicados en
2004, 2005 y 2006. 

Ejemplo del cálculo a partir de 2007:

Citas2007
FIy = 

Artículos2006 + Artículos2005 + Artículos2004

Los motivos para tomar esta medida son
los siguientes:

1. Los crónicos retrasos que sufren las
revistas españolas a la hora de su
publicación, que tienen como efecto
inmediato la reducción de la ventana
efectiva de citación, en muchos ca-
sos, a un solo año y no a dos como
había previsto Garfield.

2. Por otra parte, la nueva fórmula se
ajusta mucho mejor a las dinámicas
de citación–envejecimiento que se
dan en Ciencias Sociales que, como
es sabido, son más lentas (es decir,
las citas tardan más tiempo en pro-
ducirse y concretarse) que las de las
Ciencias Experimentales.

Estas limitaciones, debido a lo reducido de
los valores observados venían afectando tanto
a las cifras de citación como a la variabilidad
de los resultados. En definitiva, creemos que
esta medida acercará más los impactos a la fi-
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Tabla 2. Las cifras de IN-RECS e IN-RECJ.

Total IN-RECS IN-RECJ

Periodo cubierto 1994- 2001-
Revistas fuente 224 159 65
Revistas con impacto calculado 1.112 772 340
Artículos citables 267.040 199.735 67.305
Citas 96.102 76.309 19.793
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losofía original de la fórmula ideada por E.
Garfield, dado que minimizará los efectos del
retraso al que nos referíamos anteriormente y
la ventana efectiva de citación será de dos años
para la mayor parte de las revistas.

Con dicho indicador se construyen los
listados anuales de impacto de las revistas
(Figura 2). Se muestra las revistas ordenadas

según su impacto, marcando el cuartil al que
pertenecen. Se acompaña este indicador con
indicaciones precisas sobre el número de
trabajos y el tipo de citas (nacionales: proce-
dentes de revistas españolas o internaciona-
les: procedentes de las bases de datos de
Thomson Reuters). Las revistas pueden or-
denarse por cualquiera de estas variables.
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Figura 1. Funcionamiento general de IN-RECJ.

Figura 2. Índice de impacto anual por especialidad.



Asimismo los impactos anuales se acom-
pañan de dos impactos acumulativos (Figura
3): uno que muestra el impacto del último
quinquenio y otro que abarca desde el comien-
zo de la base de datos (2001 para jurídicas).
Con estos acumulados podemos apreciar de
forma más ajustada la repercusión de las revis-
tas, ya que conocido el lento envejecimiento
de la literatura científica de las ciencias jurídi-
cas, al tomar periodos de tiempo más amplio
se capta mucho mejor toda la potencialidad de
citación de las revistas y se evitan las oscila-
ciones anuales a que se ven sometidas como
consecuencia del reducido tamaño de los da-
tos. A fin de mejorar la precisión de los ran-
kings se ofrecen otros indicadores bibliométri-
cos que califican muy bien la relevancia de
una revista, como son: la ratio citas por artícu-
lo que fija el promedio de citas del artículo tí-
pico de cada revista, el porcentaje de artículos
citados respecto del total de artículos publica-
dos y el número de artículos altamente citados.

Especialmente útil para los editores de
las revistas y también para los autores curio-
sos es la radiografía sobre todos los datos bi-
bliométricos y de citación que afectan a una
revista y que son los siguientes (Figura 4):

— Triángulo de citación: sirve para co-
nocer los cálculos en los que se ba-

san los índices de impacto: número
de trabajos publicados y de citas re-
cibidas cada año.

— Evolución de la revista (cuartiles),
con indicación de la proporción que
significan sus autoreferencias (citas
que la revista hace a ella misma) y
autocitas (citas realizadas por un au-
tor a un trabajo propio publicado en
la revista) en el impacto final de la
revista del número de autocitas.

— Curva de envejecimiento de la revis-
ta comparado con el de la especiali-
dad. Muestra los años en los que la
revista va recibiendo las citas

— Revistas españolas citadas desde el
comienzo del índice. 

— Artículos de las revistas españolas
más citados por la propia revista.

— Artículos más citados de la revista.
— Especialidades citantes, excluidas

las autoreferencias, que permite co-
nocer desde que disciplinas se reci-
ben las citas.

— Instituciones citantes: instituciones
de las que proceden las citas recibi-
das por la revista. 

— Autores citantes: relación de los au-
tores que más citan a la revista vi-
sualizada.
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Figura 3. Índice de impacto acumulativo (1998-2008).
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— Revistas citantes: relación de las re-
vistas que más citan a la revista vi-
sualizada.

— Artículos citantes: relación de los
artículos que más citan a la revista
visualizada.

— Perfil bibliométrico: Se muestra una
comparación de la revista con la es-
pecialidad respecto a los indicadores
bibliométricos ya señalados, aña-
diendo el índice de coautoría.

Entendemos que a los editores de las re-
vistas les proporciona información objetiva
sobre la influencia de su revista y de los artícu-
los que publica así como, a través de un análi-
sis de la citación, de las afinidades temáticas
con otras publicaciones del sector. Ello servirá
para delinear la política editorial: temas sobre
los que publicar, autores a los que atraer, etc.

Artículos
En esta sección se puede acceder a un

listado de los 100 artículos más citados de
una especialidad (Figura 5), así como cuales
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Figura 5. Lista de los 100 artículos más citados de las revistas españolas de una especialidad (1998-2008).

Figura 4. Datos de citación de una revista y evolución de su impacto.



son los autores, artículos y revistas que les
citan y que son citados por ellos mismos (6).

Autores
En esta sección se ofrece un listado de

los autores más citados en las revistas espa-
ñolas de ciencias jurídicas de cada especia-
lidad. Los autores que figuran en los lista-
dos se han limitado a aquellos que superan
un umbral mínimo de citación. Dicho um-
bral es variable según el tamaño y las prác-

ticas de citación y publicación de cada es-
pecialidad: van desde 2 citas en Eclesiásti-
co o Filosofía del Derecho a 5 citas en De-
recho Administrativo o 10 en Derecho del
Trabajo. 

Los autores se encuentran ordenados se-
gún el número de citas que han recibido en
las revistas de la especialidad. A fin de me-
jorar la precisión de los rankings se ofrecen
otros indicadores bibliométricos que califi-
can muy bien la relevancia del autor:
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Figura 6. Detalle de los artículos citantes de un artículo.

Figura 7. Lista de los autores más citados de las revistas españolas de una especialidad.
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— Número de trabajos publicados en
revistas españolas, con mención es-
pecífica de los publicados en revis-
tas de la especialidad.

— Número total de citas diferenciando
las procedentes de revistas de la es-
pecialidad, las citas nacionales (pro-
cedentes de revistas españolas) o las
internacionales (procedentes de las
bases de datos de Thomson Reuters). 

— La ratio citas por artículo que fija el
promedio de citas del artículo típico
de cada autor.

— El porcentaje de artículos citados
respecto del total de artículos publi-
cados.

— El número de artículos altamente ci-
tados.

Las autores pueden ordenarse por cual-
quiera de estos indicadores.

Por otra parte, y a fin de ofrecer un re-
trato lo más fiel posible de la producción
científica de cada autor, se ofrece la siguien-
te información:

— Relación de los trabajos publicados
en revistas españolas desde 1994
con mención del número de citas re-
cibidas.

— Relación de los coautores con los
que publica con mención del núme-
ro de trabajos publicados con cada
uno de ellos.

— Relación de los autores más citados
por el autor con mención del núme-
ro de citas emitidas hacia cada autor.

— Relación de los autores citantes con
mención del número de citas recibi-
das cada autor citante.

— Filiación institucional de los autores
con los que publica, filiación de los
que cita (citados) y de los que le ci-
tan (citantes) con mención del nú-
mero de citas emitidas o recibidas
por cada una de las instituciones.

— Relación de las revistas en las que pu-
blica, revistas que cita y que le citan.

— Relación de las especialidades en las
que publica, especialidades que cita
y que le citan.

— Años en los que publica, años que
cita y que le citan.

— Perfil bibliométrico: Se muestra una
comparación del autor con la espe-
cialidad respecto a los indicadores
bibliométricos ya señalados, aña-
diendo el índice de coautoría, índice
H, número de colaboradores, núme-
ro de autores citantes.
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Figura 8. Detalles de los datos de citación de un autor.



Instituciones
En esta sección se ofrece un listado de

las instituciones más citadas en las revistas
españolas de ciencias jurídicas de cada espe-
cialidad. Al igual que en la sección anterior
las instituciones que figuran en los listados
se han limitado a aquellas que superan un
umbral mínimo de 5 publicaciones. 

Se muestran las instituciones ordenadas
según el número total de citas recibidas.,
aunque también pueden ordenarse por los si-
guientes indicadores:

— Número de trabajos publicados en
revistas españolas desde 1994. 

— Número total de citas diferenciando
las procedentes de revistas de la es-
pecialidad, las citas nacionales (pro-
cedentes de revistas españolas) o las
internacionales (procedentes de las
bases de datos de Thomson Reu-
ters). 

— La ratio citas por artículo que fija el
promedio de citas del artículo típico
de cada institución.

— El porcentaje de artículos citados
respecto del total de artículos publi-
cados.

— El número de artículos altamente ci-
tados.

Por otra parte, y a fin de ofrecer un re-
trato lo más fiel posible de la producción
científica de cada institución, se ofrece la si-
guiente información:

— Relación de instituciones con las
que publica, a las que cita (citadas) y
las que le citan (citantes) con men-
ción del número de citas emitidas o
recibidas por cada una de las institu-
ciones.

— Relación de los trabajos publicados
por la institución más citados en las
revistas españolas de ciencias jurídi-
cas desde 1994.

— Relación de los trabajos más citados
por la institución en las revistas es-
pañolas de ciencias jurídicas desde
1994.

— Relación de los trabajos publicados
por la institución más citados en las
revistas españolas de ciencias jurídi-
cas desde 1994.

— Relación de las revistas en las que
publica la institución, revistas que
cita y que le citan.

— Años en los que publica la institu-
ción, años que cita y que le citan.

— Perfil bibliométrico: Se muestra una
comparación de la institucióncon la
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Figura 9. Lista de las instituciones más citadas en las revistas españolas de una especialidad.
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especialidad respecto a los indicado-
res bibliométricos ya señalados,
añadiendo el índice de coautoría.

Búsquedas

Para buscar información adicional en
los índices de citas se ha diseñado una pan-
talla de búsquedas a la que se puede acceder
desde la pantalla principal y desde las venta-
nas de cada especialidad. Se pueden efectuar
búsquedas por autor, institución, revista y
por citas bibliográficas.

Sólo nos resta desear que esta herra-
mienta sea útil para todos aquellos para los
que se ha diseñado (investigadores, editores
y directores de revistas españolas, bibliote-
carios y gestores, administradores y respon-
sables de agencias de evaluación científica)
así como solicitar encarecidamente el apoyo
y colaboración de todos ellos para con esta
iniciativa, que esperemos no sea flor de un
día y alcance la continuidad que obras de es-
ta naturaleza precisan para desplegar todas
sus potencialidades.
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Figura 10. Detalles de los datos de citación de una institución.

Figura 11. Pantalla de búsqueda de IN-RECJ.
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Introducción

El objetivo principal del Espacio Euro-
peo de Educación Superior (EEES), tal y co-
mo se recoge en la Declaración de la Sorbo-
na (1998) y en la Declaración de Bolonia

(1999), es conseguir la convergencia euro-
pea, la supresión de fronteras, en materia de
educación superior, entre los países que for-
man parte de esta iniciativa (Buela-Casal,
2005a). Para cumplir este objetivo, se plantea
la necesidad de homologar la enseñanza su-
perior europea, creando una red de educación
e investigación, que fomente el crecimiento y
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desarrollo de instituciones e iniciativas co-
munes (Bermúdez, Castro, Sierra y Buela-
Casal, 2009), favoreciendo la libre circula-
ción de estudiantes y convirtiendo a Europa
en un foco de atracción para alumnos, profe-
sores e investigadores de otras partes del
mundo (Declaración de la Sorbona, 1998).

En la Declaración de Bolonia (1999) se
fijó el año 2010 como fecha límite para que
todos los países cumplieran los objetivos
propuestos y se estableció un calendario de
reuniones bianuales de los ministros de edu-
cación de dichos países para analizar los
progresos y nuevos desafíos. Estas reunio-
nes se celebraron en Praga (2001), Berlín
(2003), Bergen (2005), Londres (2007) y
Lovaina (2009). Un aspecto básico a tener
en cuenta en el proceso de convergencia eu-
ropea es el de la formación doctoral. El doc-
torado constituye el grado académico más
alto y supone, según muchos autores, un
factor esencial en las relaciones entre la uni-
versidad y la sociedad europea (Buela-Ca-
sal, 2005b; Enders, 2005; Koerner y Maho-
ney, 2005). En la misma Declaración de Bo-
lonia (1999) se reconoce que la formación
doctoral es un nexo fundamental entre la do-
cencia y la investigación, así como una he-
rramienta básica para la relación con la so-
ciedad. Sin embargo, el doctorado no se re-
coge en ninguno de sus objetivos fundamen-
tales. En 2003, en la Declaración de Berlín,
se puso de manifiesto que la creación del
EEES, y la consecuente modificación de los
estudios universitarios que conllevaba, afec-
taba a los estudios de doctorado. Por ello, se
hacía imprescindible incluir éstos en la re-
forma, para resaltar la relevancia de la in-
vestigación y la formación, en el manteni-
miento de la calidad y la competitividad del
EEES (Declaración de Bergen, 2005).

Así, se propuso la creación del Espacio
Europeo de Investigación (EEI), formado
por los mismos países que componen el EE-
ES y que cuenta con cinco objetivos funda-
mentales: 1) mantener y mejorar la calidad
de la educación superior; 2) aumentar la mo-
vilidad en el doctorado y postdoctorado,
mejorando así la formación de jóvenes in-
vestigadores; 3) estructurar los programas

de doctorado ajustándolos al modelo pro-
puesto para los estudios de grado en el EE-
ES; 4) mejorar la supervisión y evaluación y
5) promover la formación interdisciplinar y
el desarrollo de competencias transferibles. 

A partir de 2003, los distintos Trends, o
análisis de tendencias, ponen de manifiesto
la necesidad de equiparar los estudios de
doctorado ofertados en los países del EEI
para facilitar la homologación a nivel euro-
peo. En el Trend III (European University
Association, 2003) aparece la primera refe-
rencia a las Escuelas Doctorales, entendién-
dolas como un elemento favorecedor para
cumplir los objetivos propuestos. En los dos
análisis de tendencias posteriores (2005 y
2007), se resalta la importancia de las Es-
cuelas Doctorales, para mejorar la comuni-
cación y el intercambio entre las facultades
y grupos de investigación, siempre mante-
niendo las peculiaridades de distintos con-
textos y países, tal y como se pone de mani-
fiesto en el Trend V (European University
Association, 2007).

Es en este mismo texto donde se men-
cionan y definen los dos nuevos modelos or-
ganizacionales propuestos para la creación
del EEES; por un lado, las Escuelas de Postgra-
do, definidas como una estructura organiza-
tiva que incluye a candidatos doctorales y
estudiantes de máster y cuyas funciones se
centran en la administración, admisión de
alumnos, organización de cursos y semina-
rios y en la garantía de la calidad. En segun-
do lugar, se encuentran las Escuelas Docto-
rales o de investigación, que se conforman
como una estructura de organización que in-
cluye únicamente a estudiantes doctorales.
La Escuela Doctoral se puede considerar co-
mo la agrupación –física o no-, de los diver-
sos cursos o estudios –de formación acadé-
mica y de investigación- que conducen a la
defensa de la tesis doctoral (Gómez, Alfon-
so y Pardo, 2009). Suele organizarse alrede-
dor de una disciplina particular, o línea de
investigación determinada y puede implicar
a una o varias instituciones, fomentando la
cooperación entre ellas (European Univer-
sity Association, 2007). Se estima que las
Escuelas Doctorales representan un lugar

ÁNGEL CASTRO, ALEJANDRO GUILLÉN-RIQUELME, RAÚL QUEVEDO-BLASCO, Mª TERESA RAMIRO, Mª PAZ BERMÚDEZ Y GUALBERTO BUELA-CASAL18



LAS ESCUELAS DOCTORALES: EVOLUCIÓN HISTÓRICA, CARACTERÍSTICAS Y ASPECTOS RELEVANTES

privilegiado de coordinación entre los dis-
tintos elementos que constituyen la forma-
ción doctoral (alumnos, profesores, investi-
gadores, personal de administración y servi-
cios) que, en última instancia, ofrecen a los
alumnos las herramientas necesarias para
culminar con éxito el proceso de realización
de la tesis doctoral (Gómez et al., 2009).

Debido a la trascendencia del EEES, a
la importancia que los estudios de doctora-
do tienen en el proceso de convergencia eu-
ropea y a la relevancia de las Escuelas Doc-
torales como centro de promoción y des-
arrollo de la formación doctoral, se plantea
la necesidad de una investigación como la
que aquí se presenta. El objetivo principal
del estudio es ofrecer una visión global so-
bre las Escuelas Doctorales, prestando aten-
ción a su evolución histórica, a las caracte-
rísticas fundamentales y a las diferencias
existentes entre la tradición norteamericana
y europea. Por último, se señala una serie
de aspectos relevantes a tener en cuenta pa-
ra la implantación de las Escuelas Doctora-
les en España.

Evolución histórica

En Bolonia, sede de la primera Univer-
sidad, en el siglo XIII, se utilizó también por
primera vez el término doctor, para referirse
a los profesores, en primer lugar de la facul-
tad de leyes y, posteriormente, a los del res-
to de facultades (Koerner y Mahoney,
2005). Alrededor de 1220, apareció la Li-
cencia docendi, como un título honorífico
que acreditaba a los profesores que habían
superado una serie de exámenes para poder
impartir docencia en la Universidad. Así, se
estimaba que estos profesores habían alcan-
zado el conocimiento pleno en una discipli-
na y podían, así, impartirlo a los alumnos
(Buela-Casal, 2005b). Esta licencia, que co-
menzó a otorgarse en las facultades de leyes
de Italia, se extendió rápidamente a otras fa-
cultades y países y cientos de años después
tuvo un equivalente en las universidades
alemanas, lugar del nacimiento del doctora-
do tal y como se conoce actualmente (Koer-
ner y Mahoney, 2005; Rashdall, 1895).

En Alemania, las universidades solían te-
ner cuatro facultades: teología, leyes, medici-
na y filosofía. La más pujante de todas fue la
de filosofía, en la que se comenzó a otorgar el
doctorado, extendiéndose al resto de faculta-
des durante el siglo XVIII (Pyenson y Sheets-
Pyenson, 1999). La formación ofertada en
Alemania se centraba en los Gymnasiem, cen-
tros en los que se llevaba a cabo la formación
doctoral de los alumnos, que constituyen el
origen de lo que actualmente se entiende como
Escuela Doctoral. Este modelo fue rápidamen-
te copiado en Estados Unidos, concretamente
en el Departamento de Filosofía de la Univer-
sidad John Hopkins a mediados del siglo XIX.
Esta universidad se distanció del resto de uni-
versidades estadounidenses al desarrollar un
sistema para enseñar cómo realizar una inves-
tigación productiva y formar a jóvenes inves-
tigadores (Brubacher y Rudy, 2004). La expe-
riencia resultó tan positiva que años después,
en 1875, la universidad comenzó a instaurar
programas estructurados para graduados, que
fueron exportados a otras universidades esta-
dounidenses (Koerner y Mahoney, 2005).

Siguiendo el ejemplo de la Universidad
John Hopkins, otros centros estadouniden-
ses, como Yale, Harvard o Columbia, co-
menzaron a fundar Escuelas de Graduados,
en la que los estudiantes no sólo realizaban
sus investigaciones, sino que también convi-
vían entre ellos y con los profesores que los
dirigían (Brubacher y Rudy, 2004). En todas
ellas se transforma la forma de enseñar, in-
cluyendo laboratorios, bibliotecas, grupos
organizados de seminarios, investigación
científica de los alumnos y división en de-
partamentos y pequeños grupos de trabajo.
Así, en Estados Unidos surgen las Escuelas
Doctorales, desarrolladas como organiza-
ciones separadas para la gestión de la educa-
ción de postgrado.

Este modelo es exportado a Europa, ya
durante el siglo XX y es a finales de este si-
glo cuando en Francia, los Países Bajos y
Alemania comienzan a instaurarse las Es-
cuelas Doctorales, respetando en algunos
casos las singularidades de cada país y con-
texto (United Kingdom Council for Gradua-
te Education, 1995). Actualmente y desde la
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Declaración de Berlín (2003), se potencia
la reforma de la educación y la investiga-
ción y una de las bases para el desarrollo de
la formación doctoral es la implantación de
las Escuelas Doctorales. Son muchos los
países que basan su educación doctoral en
la formación ofrecida en Escuelas Doctora-
les. En la Figura 1 se observa un mapa de
los países que forman parte del EEES, cla-
sificados en cuatro grupos en función de su
organización de la formación doctoral: 1)
países que sólo tienen Escuelas Doctorales;
2) países que tienen Escuelas Doctorales y
programas de doctorado estructurados, co-
mo los existentes tradicionalmente en Es-
paña; 3) países que tienen Escuelas Docto-
rales y además ofrecen una formación indi-
vidual por parte de un tutor y 4) países que
poseen Escuelas Doctorales, programas de
doctorado estructurados y formación indi-
vidual.

Características de las Escuelas Doctorales

En este apartado se van a analizar los ti-
pos de Escuelas Doctorales, las funciones
fundamentales que deben cumplir, los requi-
sitos necesarios para fundar una Escuela
Doctoral y las ventajas y desventajas de es-
tas estructuras.

Tipos de Escuelas Doctorales
Según Denicolo, Fuller, Berry y Raven

(2010), los tipos más comunes de Escuelas
Doctorales que existen, son:

1. Escuelas de investigación: orienta-
das únicamente a que el doctorando
complete el periodo de formación
con la defensa de la tesis doctoral.

2. Escuela Doctoral trans-institucio-
nal: entendida como la unidad que
genera un marco institucional para
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Figura 1. Mapa de las Escuelas Doctorales en el EEES.
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favorecer y promover los estudios
de doctorado en los diferentes gra-
dos y departamentos de una uni-
versidad.

3. Escuela trans-facultad/ departamen-
to: similar a la anterior, aplicada a
una facultad o departamento. Si bien
este modelo es común, implica el
riesgo de dificultar la comparabili-
dad de las diversas Escuelas Docto-
rales dentro de una misma organiza-
ción.

4. Escuela Doctoral a partir de una Es-
cuela de Grados o de un departa-
mento: se crea la Escuela Doctoral a
partir de un departamento o facul-
tad. Así, ésta debe contar con un nú-
mero suficiente de personal investi-
gador, de servicios y de estudiantes,
para poder consolidarse como uni-
dad independiente.

5. Escuela Doctoral inter-institucional:
supondría la estructura necesaria pa-
ra desarrollar un programa educati-
vo o una investigación a través de la
coordinación entre varias institucio-
nes. Este modelo favorece el trabajo
interdisciplinar.

Funciones de las Escuelas Doctorales
En la Tabla 1 se recogen las principales

funciones y responsabilidades que han de
cumplir las Escuelas Doctorales, a partir de
lo expuesto por Denicolo et al. (2010).

Requisitos para el correcto funcionamiento
de las Escuelas Doctorales

El United Kingdom Council for Graduate
Education (1995) establece cuatro requisitos
para que una Escuela Doctoral funcione ade-
cuadamente. En primer lugar, cree necesario
que tengan representación dentro de la institu-
ción con la que se relaciona o a quien repre-
senta la Escuela Doctoral; es decir, debe exis-
tir un representante institucional que pueda
negociar y llegar a acuerdos con la institución
en la que se basa la escuela. Posteriormente,
es necesario que la Escuela Doctoral posea los
medios (físicos, administrativos y económi-
cos) que le permitan cumplir sus objetivos. En
tercer lugar, se requiere que dispongan de fi-
nes claramente delimitados y, por último, de-
ben existir mecanismos de responsabilidad,
toma de decisiones y de ejecución claramente
definidos y orientados a la consecución de
esos objetivos. 
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Tabla 1. Funciones y responsabilidades de las Escuelas Doctorales.

Funciones

Ofrecer una formación en habilidades de investigación
Establecer sistemas de garantía de la calidad
Evaluar el progreso de los alumnos
Ofrecer formación a los directores de investigación para una correcta supervisión
Coordinar los estudios de doctorado
Establecer relaciones con las instituciones nacionales de investigación
Otorgar becas y premios para los estudiantes
Establecer criterios de admisión
Registro y seguimiento de los estudiantes
Publicitarse a partir de una página web
Ofrecer formación sobre distintos métodos y programas de investigación
Ofrecer a los alumnos las infraestructuras necesarias para la investigación
Llevar a cabo la matriculación de los alumnos
Mantener relación con las organizaciones de estudiantes
Publicitar la formación ofrecida
Ofrecer programas de formación para la docencia
Ofrecer asesoramiento social para sus estudiantes
Mantener relación con empresas e instituciones privadas
Establecer los criterios y requisitos de admisión
Apoyo a estudiantes internacionales



Ventajas y desventajas de la formación en
Escuelas Doctorales

En la Tabla 2 se muestran las principales
ventajas y desventajas de las Escuelas Doc-
torales, a partir del contenido del Trend V
(European University Association, 2007) y
del informe del United Kingdom Council for
Graduate Education (1995).

Diferencias entre las Escuelas Doctorales
estadounidenses y europeas

Tanto el significado del doctorado, co-
mo su orientación, estructura y duración,
varían de un país a otro. El análisis de las
diferencias existentes entre la formación
doctoral de los países desarrollados enri-

quece las alternativas, las propuestas y las
futuras mejoras que se puedan instaurar en
el marco de la formación de tercer ciclo,
más aún en el periodo de convergencia eu-
ropea en el que están inmersos los países
del EEES (Bretón-López y Agudelo,
2005).

En Estados Unidos, por ejemplo, el mo-
delo de educación de postgrado combina un
amplio programa de formación para la do-
cencia con la realización de un máster pre-
vio al programa de doctorado, en el que se
ofrecen las herramientas necesarias para la
investigación (Denicolo et al., 2010). La du-
ración media de un doctorado en Estados
Unidos está entre seis y ocho años: dos años
de máster, más tres-cinco años de doctorado,
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Tabla 2. Ventajas y desventajas de la formación en Escuelas Doctorales.

Ventajas

Definen una misión o una visión compartida por todos los socios, que facilitan el proceso de con-
vertir a candidatos doctorales en investigadores excelentes
Proporcionan un ambiente de investigación que estimula y promueve la cooperación entre dis-
ciplinas
Proporcionan una estructura administrativa clara para los programas doctorales, los candidatos
y los directores, y ofrecen un perfil y un estatus claros para los candidatos doctorales
Aseguran masa crítica y ayudan a superar el aislamiento de los investigadores jóvenes
Hacen convivir a investigadores noveles con los investigadores expertos que los tutorizan
Apoyan y facilitan tanto la tarea de supervisar a los candidatos como el papel de los directores
de tesis
Organizan la admisión con reglas y regulaciones claras y publicitadas
Proporcionan enseñanza y formación en destrezas transferibles
Mejoran las oportunidades de desarrollo de la carrera, incluyendo el asesoramiento sobre las
oportunidades de financiación (becas, ayudas, proyectos, etc.)
Garantizan los mecanismos de garantía y supervisión de la calidad
Proporcionan un marco que permite el desarrollo de códigos de buenas prácticas, de procedi-
mientos y mecanismos dentro de la estructura de la universidad y permiten la existencia de un
árbitro independiente cuando surgen discrepancias
Mejoran las oportunidades de movilidad, de colaboración internacional y de cooperación inter-
institucional

Desventajas

El hecho de que la institución se cree sólo como una forma de autopromoción para mejorar la
visión hacia la universidad, sin centrarse en las funciones de la misma
Reducir la calidad de la educación de grado, aislando a los alumnos de grado de los de postgra-
do, mediante la concesión de mejores infraestructuras y profesorado a los segundos
Favorece la división de los profesores entre los que imparten en grado y los que lo hacen en pos-
tgrado
Reducción de la autonomía de los departamentos y grupos de investigación
Entorpecimiento mutuo con estructuras previas
Complejidad y posible contradicción en las funciones de las Escuelas Doctorales en compara-
ción con las estructuras previas existentes
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más la redacción de la investigación (Koer-
ner y Mahoney, 2005). La existencia de las
Escuelas de Doctorado ha facilitado las con-
diciones de los estudios de postgrado, por la
formación y las buenas condiciones que los
doctorandos encuentran en ellas para culmi-
nar con éxito sus investigaciones.

En Europa no se puede hablar de un mo-
delo único de formación doctoral; existen
tantos modelos como países, aunque algu-
nos se pueden agrupar entre sí. Bermúdez et
al. (2009) realizaron un estudio en el que
comparaban la situación del doctorado en
los países miembros del EEES, analizando
las normativas que rigen estos estudios en
esos países. La conclusión fundamental de
esta investigación fue que existían muchas
diferencias en la formación doctoral que
ofrecen los países del EEES en todos los
bloques de indicadores analizados, que hací-
an referencia a las normativas generales del
doctorado, a los sistemas docentes, las dis-
tintas modalidades de tesis doctoral existen-
tes, la presentación y defensa de la tesis doc-
toral, a la cualificación de los directores de
tesis y de los miembros del tribunal evalua-
dor y al nivel de éxito en la formación doc-
toral. Los autores concluyeron que algunos
de los países más desarrollados de la Unión
Europea, como Francia, Bélgica, Suiza, Ale-
mania, Suecia o España, eran los que cum-
plían una mayor proporción de los indicado-
res evaluados, mientras que los países me-
nos desarrollados de Europa, tales como Al-
bania, Armenia, Azerbaiyán, Estonia o Ge-
orgia, eran los que cumplían una menor pro-
porción de indicadores.

Pese a las diferencias existentes en el
doctorado entre los países miembros del EE-
ES, como se ha afirmado anteriormente, en
los últimos veinte años comenzó a instaurar-
se el modelo de Escuela Doctoral ya presen-
te en Estados Unidos desde finales del siglo
XIX, con unas características comunes que
presenta similitudes y diferencias con las
Escuelas Doctorales estadounidenses. En
cuanto a las similitudes, cabe destacar tres
fundamentales, según Stewart (2005): 1) el
compromiso con la integración entre inves-
tigación y enseñanza; 2) la inclusión de ha-

bilidades sociales en el currículo formativo
y 3) la atención al desarrollo de las pobla-
ciones y zonas menos avanzadas. Las dife-
rencias son bastantes más y se pueden agru-
par en tres apartados, según Stewart (2005):
ámbito de aplicación y alcance de la Escue-
la de Doctorado, máster de educación y en la
naturaleza y la estabilidad de la financia-
ción. En la Tabla 3, que se presenta a conti-
nuación, se presentan las características de
las Escuelas Doctorales en Estados Unidos y
Europa en esos tres apartados, para resaltar
las diferencias existentes.

Aspectos relevantes para la implantación
de las Escuelas Doctorales en España

España comenzó a formar parte de los
países miembros del EEES en 2001. A partir
de ese momento empezó a reformarse la edu-
cación superior para adaptarla a los objetivos
del EEES. Como hitos importantes, se puede
destacar el Real Decreto 1125/2003, por el
que se establece el sistema de primer y se-
gundo ciclo de la educación superior para
adaptarlo a las exigencias del EEES, así co-
mo se instauró el crédito ECTS para la es-
tructuración de los estudios. Otro documento
importante es el Real Decreto 1393/2007, en
el que se reconoce que, a pesar de los pasos
dados por el sistema universitario español ha-
cia la convergencia europea, eran necesarios
más cambios puntuales que sustentaran la
nueva estructura (Hidalgo y García, 2007).
En el estudio de Buela-Casal, Bermúdez, Sie-
rra, Ramiro y Castro (en prensa) se pone de
manifiesto que existen diferencias en la for-
mación doctoral ofertada por las distintas
universidades públicas españolas, lo que tie-
ne consecuencias en la productividad científi-
ca entendida como el número de tesis docto-
rales defendidas en cada universidad según el
número de profesores funcionarios.

El tercer ciclo está regulado en España y
funciona en base a una serie de normativas
que delimitan los principales aspectos impli-
cados. Si bien esto puede suponer un avance
respecto a otros sistemas educativos que no
tienen normativas ni regulaciones al respec-
to, cabe señalar que a partir de 2007 comen-
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zó a popularizarse el sistema de Escuelas
Doctorales en España. Entre las primeras,
destaca la Barcelona Graduate School of
Economics (BGSE). Es la primera Escuela
Doctoral española, a la que han seguido
otras como la Barcelona Graduate School of
Economics, la IE University, o la IESE Busi-
ness School, de la Universidad de Navarra.

La BGSE está especializada en la investi-
gación y educación de postgrado en Economía,
posee el reconocimiento legal de institución
privada, reconocida por el gobierno de Catalu-
ña como un instituto de investigación adjunto a
la Universidad Pompeu Fabra y a la Universi-
dad Autónoma de Barcelona, así como por el
Centro de Investigación en Economía Interna-
cional y el Instituto para el Análisis Económi-
co, perteneciente al Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas (CSIC). El centro cuenta
con 147 profesores afiliados de veinte países

distintos, además de con un consejo científico,
cuya función es garantizar la calidad de la en-
señanza, la investigación y de los procedimien-
tos de admisión, formado por treinta académi-
cos de reconocido prestigio, entre los que des-
tacan diez premios Nobel de Economía.

En los tres últimos años, en otras universi-
dades se están llevando a cabo acciones desti-
nadas a crear Escuelas Doctorales, que permi-
tan ofrecer una formación doctoral más estruc-
turada y de mayor calidad. Por todo lo expues-
to anteriormente y siguiendo las recomenda-
ciones realizadas por Buela-Casal y Castro
(2008) relativas a la mejora en los programas
de doctorado, se puede señalar una serie de as-
pectos relevantes a tener en cuenta a la hora de
implantar las escuelas doctorales. Dichos as-
pectos hacen referencia a la estructura de los
estudios, al director/coordinador de la Escuela
Doctoral, a la coordinación con otros centros,
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Tabla 3. Diferencias entre las Escuelas Doctorales estadounidenses y europeas.

Ámbito de aplicación y alcance de la Escuela de Postgrado

Estados Unidos
— Articula una visión de excelencia para todos los implicados en el postgrado
— Proporciona un control de calidad en todos los procesos
— Mantiene los estándares equitativos en todos los campos académicos
— Proporciona una perspectiva interdisciplinar
— Hace hincapié en la importancia de preparar a futuros profesores

Europa
— Estructura novedosa, todavía no completamente implantada, que no cubre todavía estas aplica-

ciones
— Hace hincapié en la investigación, no prestando demasiada atención a la docencia

Máster de educación

Estados Unidos
— Gran parte de la educación centrada en la pedagogía, para formar buenos docentes
— Dos vías, según el área de investigación, una para doctorado y otra para lograr un título profe-

sional
Europa

— Menor relevancia a las materias orientadas a la docencia
— Enfoque investigador, más que profesional

Naturaleza y estabilidad de la financiación

Estados Unidos
— Fuentes de apoyo a los estudiantes (becas de la universidad, del estado, fundaciones y empresas

privadas)
— Financiación de empresas e instituciones privadas

Europa
— Becas de los distintos gobiernos a los estudiantes
— Financiación con duración limitada mediante ayudas temporales
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el profesorado, el alumnado, el programa do-
cente de los estudios de postgrado, a la relación
de las Escuelas Doctorales con el mundo labo-

ral y a las infraestructuras con las que debe con-
tar. En la Tabla 4, que se presenta a continua-
ción, se muestran esos elementos relevantes.
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Tabla 4. Aspectos relevantes a la hora de implantar Escuelas Doctorales.

Estructura
— Poseer una gestión administrativa especializada, con conocimiento de las normativas nacionales

y europeas
— Ofrecer una formación especializada y continuada para coordinadores y personal de gestión
— Asesorar sobre becas, contratos y ayudas
— Poseer estructuras que faciliten la cooperación entre disciplinas
— Poseer mecanismos de garantía y supervisión de la calidad, que incluyan a todos los niveles: es-

tudiantes, profesores y personal de administración y gestión
— Poseer reglamentos y regulaciones claras
— Recibir financiación externa, pública y/o privada

Coordinador/Director
— Poseer experiencia investigadora acreditada (al menos dos tramos de investigación reconocidos)
— Recibir reconocimiento docente por la coordinación de la Escuela Doctoral

Coordinación con otros centros
— Promover la movilidad internacional de profesores, investigadores y alumnos
— Estar gestionadas por varias universidades y centros de investigación y enseñanza
— Contar con una red conjunta de actividades entre diversas Escuelas Doctorales y universidades

Profesorado
— Poseer experiencia docente acreditada
— Poseer experiencia investigadora acreditada
— Presentar, al menos, tres publicaciones de impacto sobre el tema que imparte y las investigacio-

nes que dirige
— No contar con máximos de docencia, favoreciendo la mayor dedicación del profesorado cualifi-

cado
— Dedicación exclusiva a la docencia en Escuelas Doctorales
— Elección por sorteo de los miembros del tribunal evaluador de las tesis doctorales

Alumnos
— Limitar el número de alumnos
— Seleccionar a los alumnos según su currículum (primando expediente académico) y entrevista

personal
— Evaluar y publicitar el porcentaje de éxito del alumnado (másteres concluidos, proyectos de fin

de máster presentados, tesis defendidas)
— Contar con alumnos con estudios previos en otras universidades y países 

Programa docente
— Delimitar de forma clara los objetivos y competencias
— Solicitar un perfil de ingreso acorde a los estudios impartidos
— Organizar la formación doctoral en función de las necesidades de formación de investigadores
— Impartir la docencia en inglés

Mundo laboral (prácticas, convenios con empresas)
— Orientar la enseñanza y la formación a la adquisición de destrezas transferibles
— Disponer de convenios de prácticas con empresas
— Celebrar seminarios impartidos por profesionales de instituciones y empresas

Infraestructura
— Disponer de espacios físicos y medios propios
— Realizar un trabajo conjunto de investigadores con experiencia e investigadores noveles
— Ofertar actividades extra-curriculares
— Disponer de página web cuya calidad sea evaluada externamente
— Contar con publicidad internacional



Para concluir, siguiendo a Austin
(2002), se debe afirmar que hay que mejorar
la formación doctoral que se ofrece, modifi-
cando los planes de estudio para que se ade-
cuen a los problemas sociales y a las habili-
dades y capacidades que se vayan a requerir
en un futuro (entornos de aprendizaje, uso
de las nuevas tecnologías, habilidades para
el trabajo en equipo). Además, como aspec-
to más relevante, reclama una mayor forma-
ción orientada a la docencia, pues así los

doctorandos estarán mejor preparados para
dar respuesta a las demandas de futuros es-
tudiantes (Díez et al., 2009). Estas medidas
y otras similares, si se llevan a cabo con éxi-
to, podrán contribuir a la mejora de la cali-
dad de la formación y la investigación que
ofrezcan las universidades españolas, si-
tuándose éstas en una buena posición de
partida ante el nuevo contexto competitivo
que se abre en la Europa de la convergencia
educativa.
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Introducción

El sistema universitario español ha pro-
tagonizado en las últimas décadas grandes

progresos. Partiendo de una situación deplo-
rable, en la que las carencias eran muchas, a
lo largo de estos años la universidad españo-
la ha conseguido no sólo superar estas ca-
rencias, sino que también, se ha adaptado
con notable éxito a las demandas, muchas
veces cambiantes, de la sociedad. Puede
afirmarse que, en general, y teniendo en
cuenta nuestro nivel de inversión en educa-
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ción superior las expectativas de la sociedad
se han visto razonablemente satisfechas.
Ello ha sido fruto no sólo de las sucesivas
reformas del sistema universitario español,
sino que también es una consecuencia de la
tenacidad, trabajo y responsabilidad de la
comunidad universitaria en general. Sin lu-
gar a dudas, y gracias a la universalización
de los estudios superiores, podríamos decir
que la universidad española es hoy día una
institución valorada, apreciada y profunda-
mente enraizada en nuestra sociedad. 

Aún así, es necesario señalar que este
progreso ha sido desigual y que, aunque en
algunas áreas se han obtenido resultados no-
tables, en otras, por el contrario, aún se apre-
cian serios déficits. Así, en aquellos campos
en los que la internacionalización ha sido
más intensa los progresos han sido más no-
tables y han resultado en sucesivas genera-
ciones de profesionales de talla internacio-
nal que han facilitado la renovación genera-
cional de las plantillas de profesorado. Por
el contrario, en aquellas áreas de conoci-
miento en las que la exposición a las in-
fluencias externas ha sido menor, aún pervi-
ven viejos hábitos. Son estas áreas de cono-
cimiento en las que las universidades están
haciendo frente a serios problemas en la ne-
cesaria renovación de plantillas y en donde
más frecuentemente se dan fenómenos en-
dogámicos. 

Además, el progreso también ha sido
desigual en lo que se refiere a las tareas aca-
démicas. Así, al ser la investigación una ta-
rea fácilmente evaluable, pues existen indi-
cadores bibliométricos fiables, tradicional-
mente se ha evaluado, seleccionado y pro-
mocionado al profesorado universitario en
términos de la relevancia, cantidad e impac-
to de su investigación, o mejor dicho de sus
publicaciones, olvidándose de que una parte
relevante de sus labores académicas consis-
te en impartir docencia de calidad. Ello ha
dado lugar a una paradoja, pues las universi-
dades seleccionan, evalúan y promocionan a
su profesorado por méritos casi exclusiva-
mente investigadores siendo una de las razo-
nes últimas de su existencia la docencia.
Puede argumentarse, no sin razón, que no

existe docencia de calidad sin una sólida ba-
se investigadora. Pero aún así es bastante
común el caso de buenos investigadores que
no son buenos docentes o que directamente
manifiestan un cierto menosprecio por la
docencia. 

En el fondo de este dilema entre docen-
cia e investigación de calidad, que se da no
sólo a nivel global de la universidad sino,
también, dentro de los propios departamen-
tos universitarios, está la dificultad de eva-
luar de modo fiable una práctica, la docen-
cia, con un marcado carácter personal, cuan-
do no individual. A pesar de todo ello, es
preciso hacer notar que aún en aquellas áre-
as de conocimiento con una sólida tradición
aún hay profesores universitarios relativa-
mente jóvenes con un perfil exclusivamente
docente, olvidándose de que son aquellos
profesores que cultivan ambas facetas los
que, en definitiva, proporcionan prestigio a
la institución universitaria y, por tanto, reci-
ben el reconocimiento de sus propios cole-
gas y de la sociedad. 

En estas circunstancias el gobierno de
las universidades debe promover decidida-
mente la dedicación de todo su profesorado
a las labores que le son propias: la docencia
y la investigación de calidad. Y ante este re-
to es preciso dotarse de instrumentos de eva-
luación que permitan detectar y premiar
prácticas docentes excelentes. Además, di-
chos instrumentos de evaluación deben dar
satisfacción a los retos y oportunidades deri-
vados de la implantación de las nuevas ense-
ñanzas adaptadas al Espacio Europeo de En-
señanza Superior (EEES) y cumplir con las
directrices emanadas de las agencias de eva-
luación.

Además, la evaluación de la actividad
docente es una de las piezas clave en la me-
jora de la calidad de la docencia y es por ello
que ha de formar parte de un sistema más
amplio para detectar las necesidades de me-
jora de las universidades. Así pues, es con-
veniente señalar que la evaluación de la ac-
tividad docente ha de tener una estrecha re-
lación con las políticas de formación de pro-
fesorado, con los criterios de financiación de
las unidades básicas (centros docentes y de-
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partamentos), con las políticas universitarias
de fomento de la innovación y mejora do-
cente y, también, con los procesos de selec-
ción evaluación y promoción del profesora-
do. Por consiguiente, la evaluación de la ac-
tividad docente del profesorado no puede
desligarse de un reto más amplio, como es la
valoración y el reconocimiento de las tareas
docentes de calidad. Así mismo, el proceso
de evaluación de la actividad docente ha de
servir de estímulo y ser visto como una
oportunidad para la reflexión y el análisis de
la propia práctica docente por parte del pro-
fesorado. 

En trabajos previos (García-Berro, Da-
pia, Amblàs, Bugeda y Roca, 2009; García-
Berro, Roca y Navallas, 2008) hemos des-
crito el sistema global de evaluación de la
UPC. En este artículo describimos la expe-
riencia de la UPC en la evaluación de la ac-
tividad docente de su profesorado, que cree-
mos que puede ser útil a otras universidades
españolas. El trabajo se estructura de la si-
guiente forma. En la sección 2 detallamos el
contexto en el que se desarrolló el manual
de evaluación docente, así como el proceso
que condujo a su elaboración y aprobación
por los órganos de gobierno de la UPC,
mientras que en la sección 3 se describen en
detalle los requerimientos que se impusieron
al modelo de evaluación. Continuaremos
con la sección 4, en la que detallaremos los
indicadores para la evaluación de la activi-
dad docente. A continuación, en la sección 5
se explicitan las consecuencias de la evalua-
ción y en el apartado 6 se documenta la im-
plementación práctica de dicho modelo. Le
sigue la sección 7, en la que se describe co-
mo se procedió a estudiar críticamente los
resultados de la aplicación del manual de
evaluación docente. Finalmente, en la sec-
ción 8 se hace un sumario de nuestros prin-
cipales hallazgos, se discute su relevancia y
exponemos nuestras conclusiones.

El contexto

El artículo 19.2 de la Ley de Universida-
des de Cataluña (LUC) establece que la do-
cencia universitaria ha de ser objeto de eva-

luación y que las universidades catalanas, de
acuerdo con la agencia de evaluación catala-
na, AQU, han de desarrollar metodologías y
programas de evaluación de la docencia.
Además, la agencia de evaluación española,
ANECA, a través de su programa DOCEN-
TIA, también estimula el desarrollo de pro-
gramas de evaluación de la docencia. 

El modelo previo de evaluación docente
de la UPC fue aprobado por AQU en 2006
para un período de dos años. Transcurrido
dicho período, la UPC decidió acometer una
profunda reforma de dicho modelo de eva-
luación, para homologarlo con las directri-
ces europeas más actuales, simplificarlo y
desburocratizarlo y hacerlo más acorde con
la práctica académica de evaluación por pa-
res. Para proceder a dicha reforma la UPC
acometió un proceso de intenso debate, en el
que intervinieron numerosos agentes, desde
el ICE de la UPC, expertos externos, profe-
sorado propio de amplia y reconocida tra-
yectoria docente, directores de centros do-
centes y de departamentos, diversos vice-
rrectorados y, finalmente, el propio Consejo
de Gobierno.

Así pues, el manual actual es fruto de un
intenso debate y de un amplio consenso en-
tre la comunidad universitaria y fue aproba-
do en 2008. Este manual de evaluación do-
cente se emplea para conceder tanto los tra-
mos docentes básicos como los así llamados
adicionales, que son propios de Generalidad
de Cataluña, así como para otros procesos
en los que es necesario evaluar la docencia,
incluyendo el régimen de dedicación del
profesorado. 

Requerimientos del modelo

Fruto de este amplio debate se conside-
ró oportuno que el modelo de evaluación
cumpliera una serie de requisitos. En parti-
cular, se consideró que el modelo debería
ser capaz de evaluar la práctica docente de
todo el profesorado, excepto el colectivo de
profesorado asociado a tiempo parcial, dado
que este colectivo tiene unas características
muy específicas, y el de los profesores ayu-
dantes, pues se encuentran en una etapa muy
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inicial de su trayectoria académica. Asimis-
mo se consideró necesario que, por simplici-
dad, la evaluación tuviera carácter quinque-
nal, aunque de forma excepcional podrían
evaluarse períodos de 3 años, a requerimien-
to del interesado para presentarse a un con-
curso de acceso a los cuerpos docentes uni-
versitarios. También se consideró impres-
cindible que el modelo de evaluación tuvie-
ra como referencia las directrices internacio-
nales más actuales (ENQA, ANECA y
AQU) sobre calidad docente. Finalmente, se
consideró oportuno que la finalidad, los cri-
terios y las repercusiones de la evaluación
fueran claros y visibles. En particular, se pu-
so de manifiesto la necesidad de que la eva-
luación docente fuera un factor determinan-
te para asignar los complementos económi-
cos que determinase la legislación vigente,
que interviniese en los procesos de estabili-
zación y promoción del profesorado y que
fuera determinante en la concesión de pre-
mios, distinciones, ayudas a la innovación
docente y permisos sabáticos. 

Otros condicionantes que se tuvieron en
cuenta en el proceso de diseño del manual
de evaluación fueron que el modelo fuera
sencillo, fácil de implementar y gestionar, y
que permitiese al profesorado aportar con
garantías las evidencias que considerase ne-
cesarias para la evaluación de su actividad.
También se consideró conveniente que la
evaluación de la actividad docente fuera
normalmente a petición del interesado, ex-
plicitando en cualquier caso que una evalua-
ción favorable podría ser un mérito o requi-
sito para concursar a determinadas plazas y
para acceder a ciertos reconocimientos y
ayudas. En definitiva, se requirió que el pro-
ceso de evaluación tuviera consecuencias y
no fuera percibido por el profesorado como
un trámite meramente burocrático. A pesar
de que el proceso de evaluación debía tener
carácter voluntario, también se requirió que
la universidad, a fin de acreditar sus titula-
ciones o en otros supuestos en que así lo re-
quirieran sus órganos de gobierno se reser-
vaba la posibilidad de, con carácter excep-
cional, someter a evaluación la actividad de
cualquiera de sus profesores. 

A fin de facilitar el proceso de evalua-
ción también se acordó que dicha evalua-
ción se haría en base a grandes bloques de
indicadores, tanto directos como indirectos
y que, una vez determinados los criterios
mínimos para superar cada uno de los blo-
ques, no podría haber compensación entre
ellos. Además, para no introducir elementos
que pudieran sesgar los objetivos de la eva-
luación, y dejando a un lado los aspectos es-
trictamente técnicos del modelo, se optó por
fijar un umbral mínimo de docencia para po-
der optar a la evaluación docente. 

Varios aspectos esenciales en el proceso
de diseño del manual de evaluación docente
fueron los siguientes. En primer lugar se
consideró que dicho manual debería redac-
tarse y aplicarse de tal forma que el profeso-
rado percibiera la evaluación de la actividad
docente como una oportunidad y un estímu-
lo para reflexionar sobre la docencia realiza-
da. En segundo lugar, también se consideró
imprescindible que la guía de evaluación
permitiese identificar prácticas docentes de
calidad y que debía facilitar la toma de deci-
siones en la asignación de complementos
económicos, recursos presupuestarios y
otros reconocimientos. Otro de los aspectos
en los que se creyó oportuno incidir es en
que el modelo no fuese excesivamente cuan-
titativo. También se pretendió que el mode-
lo reforzara la confianza del profesorado en
la transparencia, ecuanimidad y estabilidad
del proceso de evaluación. Finalmente, para
que el modelo fuese homologable con las di-
rectrices europeas más actuales y con las re-
comendaciones de las agencias de evalua-
ción, se acordó que el profesorado debía in-
corporar un autoinforme de evaluación en el
que reflejase su visión personal sobre su ac-
tividad docente. 

Dimensiones, indicadores 
y mecanismos de evaluación

De acuerdo con todo lo expuesto ante-
riormente se determinó que las dimensiones
que debían ser objeto de evaluación eran la
planificación docente, el desarrollo de la ac-
tividad docente y los resultados de dicha ac-
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tividad, y que los agentes de la evaluación
debían ser el propio profesorado, los respon-
sables académicos y el estudiantado. Tam-
bién se acordó que la valoración de las di-
mensiones de evaluación y de los correspon-
dientes indicadores la realizaran unas comi-
siones de evaluación, nombradas por el
Consejo de Gobierno, por mayoría cualifi-
cada, de acuerdo a la práctica académica de
revisión por pares. Las comisiones evalua-
doras emiten informes razonados y clasifi-
can las solicitudes en cuatro grandes blo-
ques: A, muy favorables, B, favorables, C,
correctas y D, desfavorables. Además, di-
chas comisiones pueden añadir recomenda-
ciones de mejora. En la UPC hay cinco co-
misiones evaluadoras para cada uno de sus
ámbitos temáticos: ingenierías de las TIC,
ingeniería industrial, ciencias, arquitectura y
urbanismo e ingeniería civil y medioam-
biental. Están presididas por un catedrático
de universidad y formadas por otros dos
profesores y un asesor del ICE y otro del
GPAQ. Todos sus miembros han de acredi-
tar una probada trayectoria académica (do-
cente e investigadora).

En el modelo de evaluación docente los
indicadores de evaluación son los siguientes:

1. La valoración personal sobre la pro-
pia actividad docente (autoinforme).
Cada profesor ha de hacer dicha va-
loración comentado sus tareas do-
centes y haciendo mención explícita
a como ha planificado su docencia,
como la ha desarrollado y cuáles
han sido los resultados. En este au-
toinforme el profesor puede también
hacer constar todas aquellas consi-
deraciones que demuestren su dedi-
cación a la docencia. Para facilitar
su tarea hay tres modelos de autoin-
forme acorde con su trayectoria aca-
démica: de fase inicial, para aque-
llos que solicitan su primera evalua-
ción; de fase intermedia, preferente-
mente dirigida a profesores con en-
tre 6 y 15 años de carrera docente y,
finalmente, de fase consolidada para
profesorado con trayectorias docen-

tes más largas. En cualquier caso,
además de estos modelos, el profe-
sorado puede elaborar un autoinfor-
me en formato libre. La comisión
evaluadora, teniendo en cuenta lo
expuesto en el autoinforme puede
ajustar las valoraciones iniciales del
resto de indicadores, que se detallan
más adelante. Los criterios para va-
lorar el autoinforme son: el grado de
concreción y elaboración de su con-
tenido, el grado de análisis y refle-
xión sobre cada uno de los indicado-
res, la coherencia y correspondencia
entre el contenido del autoinforme y
la información aportada en el resto
de indicadores.

2. Planificación docente. Se valora el
volumen de docencia impartida, in-
cluyendo la docencia reglada de gra-
do y la dirección de proyectos fin de
carrera, de máster oficial, y otras ac-
tividades docentes de rango univer-
sitario justificadas de forma docu-
mental. El volumen medio de do-
cencia anual impartida se valora de
acuerdo con el siguiente baremo:
más de 22 créditos, A; más de 17 y
hasta 22 créditos, B; desde 12 y has-
ta 17 créditos, C; menos de 12 crédi-
tos, D. Si durante el período a eva-
luar se han ejercido tareas de gestión
de especial relevancia la calificación
se incrementa, a criterio de la comi-
sión evaluadora, como mínimo al ni-
vel superior. Dicha comisión tiene
en cuenta la variedad de asignaturas
impartidas y el número de estudian-
tes por grupo. 

3. Opinión de los responsables acadé-
micos. Los responsables académi-
cos emiten un informe relativo a la
actividad docente del evaluado. Di-
cho informe es responsabilidad ex-
clusiva de los directores de centro y
departamento, previo informe del
órgano que determinen sus regla-
mentos, que no tiene carácter vincu-
lante. El informe ha de tener en
cuenta, entre otros, la adecuación de
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las guías y materiales docentes, los
sistemas de evaluación, el nivel de
coordinación con otras asignaturas y
las tasas de éxito y de rendimiento.
Asimismo las solicitudes se clasifi-
can en A, B, C y D. Los informes
son confidenciales, aunque el intere-
sado tiene acceso a los mismos.

4. Opinión del alumnado. La UPC rea-
liza encuestas periódicas a su alum-
nado sobre la actividad de su profe-
sorado. Dichas encuestas compren-
den varias preguntas, siendo la más
significativa aquella en que se valora
la actividad global del profesor. Los
alumnos califican su actividad en una
escala de 1 (muy deficiente) a 5 (ex-
celente). Acorde con ello el evaluado
obtiene una calificación de A cuando
la media de todas las encuestas indi-
viduales es superior a 3,8; de B cuan-
do está entre 3,2 y 3,8; de C cuando
esta media se sitúa entre 2,5 y 3,2 y
de D en caso contrario.

5. Desarrollo de la actividad profesio-
nal. Se valora el grado de implica-
ción en la renovación, mejora e inno-
vación de material docente. Para su-
perar este apartado se han de aportar
entre 2 y 6 evidencias de un listado
suficientemente amplio, pero acota-
do, que incluye dirección y partici-
pación en proyectos de innovación
docente; participación en cursos de
formación docente, organización y
participación en congresos de inno-

vación docente; participación en co-
misiones docentes; coordinación,
mejora e implantación de nuevas
asignaturas; acciones de sostenibili-
zación o de compromiso ético; libros
de texto; artículos docentes; tutorías;
experiencias con nuevas metodolo-
gías docentes; acciones relacionadas
con la transición entre enseñanza se-
cundaria y la universidad; fomento
de la captación de estudiantes; fo-
mento de la internacionalización; fo-
mento de la inserción laboral; pre-
mios y distinciones docentes y otras
que el interesado crea conveniente
aportar de forma documental. Estas
actividades son valoradas por las co-
misiones de evaluación y clasifica-
das en A, B, C y D.

Consecuencias de la evaluación

Los resultados individuales de la eva-
luación tienen las siguientes funciones:

1. Informar a AQU para la obtención
del tramo adicional de docencia.

2. Informar a los tribunales de acceso a
plazas. 

3. Considerarse un requisito para pre-
sidir un tribunal de acceso. El presi-
dente debe disponer de una califica-
ción global de A.

4. Considerarse un mérito para formar
parte de un tribunal de acceso. Se
debe acreditar una B.
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5. Considerarse un mérito en las solici-
tudes de ayudas a la innovación y
mejora docente.

6. Considerarse un mérito para optar a
la concesión de períodos sabáticos,
permisos y licencias.

7. Considerarse un mérito para obtener
la condición de profesor emérito.

8. Considerarse un mérito en los pro-
cesos de promoción. 

9. Establecer indicadores para la finan-
ciación de centros docentes y depar-
tamentos

Al profesorado que obtiene una valora-
ción global A en todos los bloques de indi-
cadores se le reconocen méritos docentes de
especial calidad y con carácter anual la UPC
reconoce y certifica a los distinguidos con
dicha calificación. 

Implementación práctica

A fin de facilitar al profesorado la eva-
luación de su docencia todo el proceso se re-
aliza mediante una aplicación informática.
Previamente, los servicios de la universidad
han incluido en la correspondiente base de
datos toda la información relativa al volu-
men de docencia (véase la figura 1), a las
encuestas del alumnado, a ciertas acciones
de las que se dispone de información y tam-
bién han solicitado a los responsables acadé-
micos la emisión de los informes precepti-
vos. De esta forma la aplicación muestra au-
tomáticamente todos los datos a considerar

en la evaluación de los que la universidad
tiene constancia y el solicitante sólo tiene
que aportar observaciones en caso de estar
en desacuerdo. Por su parte, los evaluados
han de aportar las evidencias que se solici-
tan en el apartado de desarrollo profesional
(véase la figura 2) en aquellos casos en los
que la universidad no dispone de la informa-
ción y han de completar el autoinforme. 

Para ello previamente han tenido acceso
a todos los indicadores que se han detallado
en la sección 4. Como se ha mencionado
previamente esto se hace a través de la apli-
cación informática, de forma que los servi-
cios de la universidad han incorporado todos
los datos de los que tienen constancia, de
modo que si la información está ya disponi-
ble en otros sistemas de información, la apli-
cación la muestra inicialmente y por ello no
es necesaria su justificación.

Las comisiones evaluadoras detalladas
en el apartado anterior también tienen acce-
so a la aplicación informática y pueden ela-
borar sus informes mediante la misma. Un
ejemplo de una de las pantallas a las que la
comisión tiene acceso exclusivo puede ver-
se en la figura 3. 

Los problemas técnicos con los que nos
encontramos al implantar el proceso de eva-
luación principalmente han tenido relación
con el establecimiento de la calidad de las
evidencias aportadas. A pesar de ello, las co-
misiones evaluadoras mostraron una exce-
lente disposición a poner en común las casu-
ísticas y propusieron elaborar un protocolo
de evaluación conjunto para hacer el proce-

35

Figura 2. Ejemplo del apartado desarrollo profesional de la aplicación informática.



so de manera más transparente y ecuánime.
Tampoco se encontraron grandes dificulta-
des a la hora de buscar la información soli-
citada, ya que la universidad trabaja desde
hace años en la elaboración de este tipo de
aplicaciones para poner al alcance del profe-
sor la información relativa a su actividad a
fin de que la pueda revisar. Por lo tanto, ge-
neralmente, esta información es verídica y
contrastada por los diferentes agentes (uni-
dades básicas y profesorado). En definitiva
la principal dificultad radicó en la implanta-
ción de la aplicación de apoyo y concreta-
mente en el análisis inicial de requerimien-
tos de la aplicación, ya que tiene que con-
templar muchos módulos diferentes (gestor,
solicitante, unidades básicas y comisiones
evaluadoras). En concreto, la información y
los privilegios eran diferentes para cada per-
fil de usuario. Además, los módulos consul-
taban información de otros sistemas de in-
formación de la universidad, y eso hizo que
se invirtiera mucho esfuerzo en las tareas de
vinculación.

Otro de los problemas al cual nos en-
frentábamos era la accesibilidad a la aplica-
ción, pues tenía que mostrar gran cantidad
de información, que había que estructurar de
manera que la navegación fuera atractiva y
sencilla para el usuario y éste tuviera claro
cuáles eran las tareas que tenía que desarro-
llar en la aplicación.

Ello comportó que al principio hubiera
algunas preguntas por parte de las personas
solicitantes sobre qué debían hacer y cómo
hacerlo. A partir de estas interacciones ini-
ciales la aplicación fue incorporando las su-
gerencias aportadas por los usuarios, ganan-
do en credibilidad y eficacia.

Resultados y análisis del modelo

Para conocer la satisfacción de los agen-
tes que participaron en el proceso se utiliza-
ron diferentes mecanismos. Por una parte, se
interaccionó con las comisiones evaluadoras
para saber su opinión sobre el proceso y ver
qué apartados debían mejorarse. Sus conclu-
siones y recomendaciones fueron incorpora-
das en las sucesivas revisiones del modelo
de evaluación. 

Los responsables académicos interac-
cionan en el proceso elaborando los infor-
mes de opinión. Hasta este momento tenían
que elaborar los informes en papel. A partir
de la implantación de la aplicación los ela-
boran usando la aplicación informática, para
lo que únicamente tienen que responder a un
formulario previamente establecido, aunque
tienen la opción de elaborar informes más
extensos en formato libre.

Con respecto al estudiantado, su interac-
ción en el proceso es indirecta. Es decir, los
estudiantes responden a unas encuestas sobre
la docencia, pero no son conscientes de que
éstas influirán directamente en este proceso.
Sería extremadamente conveniente realizar
una campaña informativa de las consecuen-
cias que tiene el proceso de evaluación do-
cente. Ello, sin duda, permitiría reducir las
bajas tasas de participación en las encuestas.

Finalmente se ha tenido en cuenta la opi-
nión del profesorado. Por ello se ha elabora-
do una encuesta de satisfacción que pretende
recoger las aportaciones, comentarios y su-
gerencias de las personas solicitantes para
mejorar el proceso de evaluación. Además
de valorar el grado de satisfacción del profe-
sorado solicitante con respecto a la aplica-
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Figura 3. Ejemplo de formulario de evaluación de los responsables de centros o departamentos.
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ción informática previamente descrita se ha
pretendido ir más allá. En concreto, se ha
pretendido hallar los puntos fuertes del mo-
delo de evaluación y, lo que es más impor-
tante, detectar los puntos débiles del modelo
y de los mecanismos de evaluación para po-
der aportar soluciones y mejoras futuras.

De los 320 profesores que solicitaron la
evaluación de su actividad docente, el
44,7% respondieron la encuesta de satisfac-
ción. La mayoría de ellos (el 67,8 %) la so-
licitaban por primera vez. Los canales de in-
formación a través de los cuales el profeso-
rado tuvo constancia del inicio del proceso
fueron, mayoritariamente, el correo electró-
nico que envió el Servicio de Personal
(74,3% de las respuestas), seguido de la in-
tranet del PDI (16,8%). Sólo una exigua par-
te de los encuestados manifestaron haberse
enterado mediante los compañeros (3,6%), a
través de la página web de la UPC o del
GPAQ (3%), o por otros medios (1,2%).

El profesorado encuestado hace una va-
loración positiva de la atención recibida a
través de los diferentes canales de comuni-
cación durante el proceso (media de 3,83 en
una escala de 1, muy insatisfecho, a 5, muy
satisfecho). Más de la mitad de los encues-
tados considera que el tiempo establecido

por el calendario para completar el proceso
se ajustaba correctamente (53,9%); el 22,2%
cree que se destinó más tiempo de lo que re-
almente era necesario, mientras que un 7,2%
opinó lo contrario, que era menor de lo ne-
cesario. Consultar la información y, en caso
de necesidad, introducirla (45% de respues-
tas), y escoger el período a evaluar (35%),
han sido identificados como los procesos en
los cuales el tiempo asignado no se ajustaba
correctamente a la realidad.

Como se ha visto con anterioridad, el
manual de evaluación incluye diferentes cri-
terios de valoración. Para el profesorado en-
cuestado prima, por su pertinencia, la actua-
ción y el desarrollo profesional (media de
4,04 en una escala de 1 a 5). El criterio del
manual que las personas encuestadas consi-
deran menos adecuado es el autoinforme
(media de 3,31). La figura 4 muestra las me-
dias obtenidas por los diferentes criterios de
valoración del manual.

Con respecto a la elaboración del au-
toinforme, las personas encuestadas valoran
los modelos facilitados por el ICE como
muy adecuados (3,35 en una escala de 1 a
5). Lo que se ha considerado menos útil, con
una media bastante baja (2,81), han sido las
jornadas de formación. 
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Las aportaciones en forma de comenta-
rios que más se han repetido entre las perso-
nas encuestadas han sido, por una parte, as-
pectos relacionados con el autoinforme (fal-
ta de instrucciones claras para rellenarlo, la
posibilidad de que fuera voluntario dado que
las valoraciones propias acostumbran a ser
positivas) y, por otra, el criterio de las en-
cuestas al estudiantado (falta de representa-
tividad y/o fiabilidad). 

En este punto también se ha creído inte-
resante preguntar a los encuestados sobre la
aplicación informática utilizada para dar
apoyo al proceso. Tal como muestra la figu-
ra 5, el aspecto mejor valorado es la facili-
dad para aportar nueva información a la
aplicación (media de 3,76 en una escala de 1
a 5), mientras que el peor valorado (con una
media no demasiado baja, 3,2) es la resolu-
ción de dudas en la misma aplicación.

Mención aparte por su importancia me-
rece el estudio del número de profesores que
solicitan la evaluación de su actividad do-
cente así como de los resultados de dicha

evaluación. La Tabla 1 muestra el número
potencial de solicitantes en función del año,
el número de solicitantes y su correspon-
diente porcentaje, el número de solicitudes
evaluadas positivamente y su porcentaje con
respecto al número de solicitudes recibidas,
el número de evaluaciones negativas y, fi-
nalmente, el número de evaluaciones positi-
vas con respecto a las solicitudes potencia-
les en porcentaje. Claramente, la participa-
ción en el proceso de evaluación docente
muestra una tendencia estable, situándose
aproximadamente en el 60% de los posibles
solicitantes. Por su parte, el número de eva-
luaciones positivas de la actividad docente
se sitúa en torno a los dos tercios de la po-
blación de posibles solicitantes. Curiosa-
mente, el porcentaje de poseedores de un
tramo de investigación con respecto al posi-
ble número de solicitantes se sitúa en torno
al mismo valor. Además, como puede verse
en la tabla 1, el número de evaluaciones po-
sitivas con respecto al número de solicitudes
es prácticamente del 100% durante todos los
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Figura 5. Valoración de la herramienta informática utilizada para recoger y presentar la información re-
levante para la evaluación de la actividad docente del profesorado.

Tabla 1. Análisis de participación en el proceso de evaluación de la actividad docente.

Año Potenciales Solicitan % Positiva % Negativa %

2005 328 224 68,3 221 98,7 3 67,4
2006 441 261 59,2 258 98,8 3 58,5
2007 389 232 59,6 232 100 0 59,6
2008 415 277 66,7 276 99,6 1 66,5
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años sometidos a examen. Ello invita a pen-
sar que el modelo de evaluación docente es
lo suficientemente robusto, fiable y ecuáni-
me como para que los profesores que saben
a priori que no van a obtener una valoración
favorable desistan de solicitar su evaluación
docente.

Conclusiones

En este artículo hemos descrito las estra-
tegias, mecanismos e indicadores que la
UPC ha puesto en marcha para evaluar la
actividad docente de su profesorado. Estos
mecanismos y procedimientos están plena-
mente adaptados a las más recientes directi-
vas europeas y pretenden responder a los re-
tos de la implantación de las nuevas titula-
ciones del EEES. 

Para llevar a buen término la implanta-
ción de los nuevos grados, plenamente adap-
tados a este espacio, las agencias de evalua-
ción introducen una serie de requerimientos
con respecto a la calidad de la labor docente
de su profesorado. A fin de dar cumplimiento
a dichos requerimientos y, también, para dis-
poner de mecanismos internos de mejora, la
UPC acometió una profunda reforma de su

procedimiento de evaluación de la actividad
docente. Como consecuencia de ello se dise-
ñó un manual de evaluación docente que tu-
viera en cuenta no sólo estas directrices sino
que, además, cumpliera con una serie de re-
quisitos impuestos por la propia comunidad
universitaria. Estas directrices y requisitos se
han detallado en la sección 3 de este artículo.
De forma natural los requerimientos de las
agencias y las condiciones impuestas por la
universidad se han trasladado en unos indica-
dores de calidad, que se han discutido en el
apartado 4. Para hacer más sencillo el proce-
so de evaluación docente y para permitir al
profesorado ganar confianza en él, toda la
evaluación se realiza mediante una aplicación
informática. Esta herramienta ha permitido
que el profesorado percibiese la evaluación
como algo positivo ante su práctica docente.
Prueba de ello, es la buena percepción que el
profesorado de la UPC tiene, no sólo de las
dimensiones y de los mecanismos de evalua-
ción sino, también, de los indicadores y de la
propia herramienta informática. Esperamos
que estas prácticas, que están ofreciendo re-
sultados positivos en nuestra universidad,
puedan ser de utilidad a otras instituciones de
educación superior.
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La importancia de la educación
en la estrategia estatal de innovación

Lourdes Arana Uli
Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT)

Uno de los retos más importantes que afronta la educación en España es preparar a los jóvenes pa-
ra el cambio de modelo productivo. Se trata de formar personas capaces de aportar valor en una
economía basada en la ciencia, la tecnología y la innovación. Sin embargo, los principales indica-
dores sobre la educación en España señalan claramente que hay crisis de vocaciones en ciencias y
tecnología. Cabe destacar las iniciativas llevadas a cabo desde la Administración General del Es-
tado, en particular desde el Ministerio de Ciencia e Innovación. Este Ministerio ha desarrollado la
Estrategia Estatal de Innovación (E2i) una iniciativa ambiciosa e innovadora que se estructura en
cinco ejes y que tiene como objetivo abordar los cambios necesarios para llevar a España a la no-
vena posición mundial en términos de innovación, lo que significa duplicar la “economía de la in-
novación”, medida en términos de número de empresas innovadoras; número de empleos de cali-
dad y aumento del capital privado destinado a proyectos innovadores. Entre los 5 ejes de actuación
de la E2i el eje de Personas ocupa un lugar destacado y en el se define la estrategia a seguir para
incorporar el conocimiento en la empresa, en la pequeña y mediana empresa, creando un perfil pro-
fesional adecuado para que se produzca de forma eficiente la transferencia del conocimiento que
genere nuevos productos, servicios y procesos. Finalmente, uno de los instrumentos principales
que coordinan la divulgación y la comunicación de la ciencia y tecnología a nivel nacional es la
Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT) cuyo objetivo primordial es aumen-
tar el interés de la población, en especial los más jóvenes, por la ciencia, la tecnología y la innova-
ción, colaborando en acortar la distancia que existe entre el mundo de la ciencia, la tecnología y la
innovación y el mundo de los ciudadanos en general. Se ocupa de forma especial de promover las
vocaciones científicas, desde una perspectiva amplia, que abarca edades tempranas de la educa-
ción, primaria y secundaria, al entender que es aquí donde se forjan las aptitudes y actitudes que
pueden orientar a un joven hacia la ciencia y la tecnología.
Palabras clave: innovación; FECYT; ciencia.

Importance of education in the state’s innovation strategy. One of the most important challenges
that the educational system in Spain confronts is to adapt their youth to the change in the produc-
tion model in Spain. Training persons so that they become employed in an economy based on
science, technology and innovation. However, the main indicators in education in Spain show pro-
blems and difficulties with respect to vocation in science and technology. Initiatives taken on bo-
ard from the central administration, in particular, the Ministry of Science and Innovation are high-
lighted. The State Innovation Strategy (Estrategia Estatal de Innovación, E2i) is an ambitious and
innovative program designed by the Ministry which consists of 5 actions, one focused primarily
on persons. The e2i has the goal of making the necessary changes that will lead Spain to the 9th po-
sition in the world ranking of innovation in terms of innovative firms, number of qualified employ-
ment and increased investment of private capital for innovative projects. Finally, a main coordina-
tor nationally for science communication and dissemination is the Spanish Foundation for Scien-
ce and Technology that develops activities towards this goal to increase society’s interest, in parti-
cular the young, for science, technology and innovation. It aims to close the gap between citizens
and science & technology. In particular the focus on science vocation for the youth to improve at-
titudes and opinions to better orient the young towards science and technology.
Keywords: innovation; FECYT; science. 
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El diagnóstico de la situación actual 
en Europa y en España 

en materia de Educación

La coyuntura económica actual ha moti-
vado el debate internacional sobre una “cri-
sis del modelo económico imperante”. Este
debate se ha desarrollado de manera espe-
cialmente agudizada en España, donde los
efectos de la crisis económica han mostrado
claramente la vulnerabilidad del actual mo-
delo productivo en el que se basaba el creci-
miento a lo largo de estos últimos años. 

En este contexto, parece imperativa la
necesidad de replantear la actual estructura
productiva de nuestro país y avanzar hacia
la definición consensuada de un modelo
económico que permitirá un crecimiento
sostenible en el medio y largo plazo.

Dentro de este contexto, la calidad y la ex-
celencia en la educación se traducen en piedras
angulares del cambio hacia una economía más
competitiva, sólida y sostenible que permita la
creación de puestos de trabajo estables y de ca-
lidad. A partir de la formación, el talento hu-
mano, la creatividad, la investigación y el des-
arrollo, la innovación tecnológica y el empren-
dimiento será posible construir los cimientos
de un nuevo modelo productivo para España.

El Proyecto de Ley de Economía Soste-
nible, otorga a la Formación, Investigación

y Transferencia de resultados en el Sistema
Universitario, una importancia destacable
para la mejora de la competitividad del teji-
do económico español. En este sentido,
adopta medidas destinadas a dinamizar la
adquisición de cualificaciones y competen-
cias adaptadas a las nuevas demandas del
sector productivo y apuesta por la potencia-
ción de la investigación universitaria y por
facilitar la transferencia de sus resultados al
sector productivo. Se trata de un conjunto
holístico de medidas englobadas en la Ley
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación,
la Estrategia Estatal de la Innovación y el
Pacto por la educación.

Uno de los retos más importante que en-
frenta la educación en España es adaptar su
juventud para el cambio en el modelo pro-
ductivo en España. Se trata de formar perso-
nas para que puedan ser empleados en una
economía basada en la ciencia, la tecnología
y la innovación. Sin embargo, los indicado-
res de la OCDE y del EIS (European Inno-
vation Scoreboard) en materia de Educación
muestran unos valores y evoluciones que
debemos tener en cuenta para poder corregir
(Tabla 1).

Así, en los últimos años el porcentaje de
población europea, de entre 25 y 64 años,
que tiene estudios universitarios (= educa-
ción terciaria) ha pasado del 21,7% en 2004
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Tabla 1: Indicadores de educación del European Innovation Scoreboard.

Indicador 2004 2005 2006 2007 2008
ES UE-27 ES UE-27 ES UE-27 ES UE-27 ES UE-27

Graduados en ciencias 
e ingenierías, ciencias 
sociales y humanidades* 29,0 36,3 27,9 39,9 27,3 40,4 26,1 40,5 — —

Población 
con educación terciaria** 26,4 21,7 28,2 22,5 28,5 23,0 29,0 23,5 29,2 24,3

Población con al menos 
educación secundaria*** 61,2 77,1 61,8 77,5 61,6 77,9 61,1 78,1 60,0 78,5

*por 1000 de población en edad comprendida entre 20 y 29 años
** por 100 de población en edad comprendida entre 25 y 64 años
*** Porcentaje de población en edad comprendida entre 20 y 24 años

Fuente: Elaboración propia a partir de Comisión Europea, European Innovation Scoreboard (EIS) 2009
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al 24,3% en 2008. Por otra parte, la pobla-
ción europea de entre 20 y 29 años con edu-
cación secundaria ha pasado del 77,1% en
2004 al 78,5% en 2008.

Mientras que el porcentaje de población
española con educación terciaria se compor-
ta de manera similar al promedio europeo, el
porcentaje de la población española con al
menos educación secundaria muestra una
evolución inversa. En el periodo de observa-
ción este indicador ha bajado del 61,2% en
2004 al 60,0% en 2008, lo que indica clara-
mente el creciente abandono escolar de los
jóvenes españoles. En cuanto a la elección
de estudios universitarios el porcentaje de
jóvenes de los países de la UE-27 -entre 20
y 29 años- que elige titulaciones en ciencias,
incluyendo ingenierías, ciencias sociales y
humanidades, ha pasado del 36,3% en 2004
al 40,5% en 2007. 

Sin embargo a nivel español se observa
nuevamente una tendencia inversa a la euro-
pea; la proporción de jóvenes españoles que
emprenden una carrera universitaria en cien-
cias ha descendido entre 2004 y 2007 del
29,0 ‰ al 26,1‰.

El World Economic Forum publica
anualmente The Global Competitiveness Re-
port que proporciona un ranking mundial de
los países más competitivos en una serie de
dimensiones como las instituciones, la in-
fraestructura, el mercado laboral, el sistema
educativo, etc. de un país.

En la edición actual de esta publicación
España ocupa el 33º lugar, habiendo bajado
4 puestos con respecto al año anterior.

En la siguiente tabla se puede observar
la posición global de España en una serie de
indicadores relacionados con el sistema edu-
cativo del país. 
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Tabla 2: Posición de España en los indicadores relacionados con la educación.

Indicador Posición de España sobre 133 países

4.09 Calidad de la educación primaria 72
4.10 Número de estudiantes en educación primaria 4
4.11 Gasto público en educación 72
5.01 Número de estudiantes en educación secundaria 3
5.02 Número de estudiantes en educación terciaria 18
5.03 Calidad del sistema educativo 78
5.04 Calidad de la educación en matemáticas y ciencias 99
5.05 Calidad de la gestión de los colegios 6
5.06 Acceso a internet en los colegios 44
5.07 Disponibilidad local de servicios de investigación y formación 27
5.08 Formación en el empleo (training) 73

Fuente: Elaboración propia a partir de World Economic Forum, The Global Competitiveness Report 2009–2010

En algunos de los indicadores seleccio-
nados España se encuentra muy por encima
de su posición global. Así, en cuanto al Nú-
mero de estudiantes en educación primaria,
el Número de estudiantes en educación se-
cundaria y la Calidad de la gestión de los
colegios España está entre los países mejor
posicionados a nivel mundial.

Sin embargo, la posición española en los
indicadores relacionados más con la calidad
del sistema educativo es francamente defi-

ciente. En la Calidad de la educación pri-
maria, el Gasto público en educación, la
Calidad del sistema educativo, la Calidad
de la educación en matemáticas y ciencias y
la Formación en el empleo (training) Espa-
ña se encuentra muy por detrás de la posi-
ción que le corresponde.

Por ello no es de extrañar que dicho infor-
me diagnostique la formación inadecuada de
los trabajadores como una de las principales
desventajas para hacer negocios en España.



Vocaciones científicas

Numerosos estudios han abordado des-
de las distintas perspectivas el problema
de las vocaciones científicas. Según Con-
vert (2005) justo en la época que Europa
asume la Estrategia de Lisboa y decide
emprender una economía del conocimien-
to, varios países europeos afrontan una cri-
sis de vocaciones científicas entre sus jó-
venes, donde el número de alumnos matri-
culados en las universidades en carreras
científicas ha ido reduciéndose año tras
año. Si bien, concluye en su análisis sobre
la crisis de vocaciones científicas, común a

muchos estados miembros, pero que en ca-
da caso refleja características específica-
mente nacionales. 

En España, los datos sobre el interés de
la población son sondeados desde 2002 a
través de los estudios de “Percepción social
de la ciencia” que realiza la FECYT con ca-
rácter bienal. En el último informe publica-
do, en 2008, se detecta que el porcentaje de
población española que muestra interés en
recibir información sobre temas de ciencia y
tecnología es del 9,6% (FECYT, 2008). Es-
te dato adquiere mayor relevancia si se tiene
en cuenta que es constante en las dos en-
cuestas de 2006 y 2008 (Tabla 3).
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Tabla 3: Interés en la Ciencia y Tecnología de los Españoles.

Indicador 2002 2004 2006 2008

% de los encuestados con interés en Ciencia y Tecnología 5,72% 6,9% 9,6% 9,6%

Fuente: Elaboración propia a partir de Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología, Percepción Social de la
Ciencia y la Tecnología en España

En este estudio se analiza el caso de los
jóvenes (Rey Rocha y Martín Sempere,
2009) continúa reflejando, al igual que las
tres precedentes (Espinosa Bayal y Ochaíta
Alderete, 2003; Ochaíta Alderete y Espino-
sa Bayal, 2005; Pérez Manzano, 2007), que
la ciencia y la tecnología despiertan un inte-
rés moderado en la juventud española, espe-
cialmente cuando se comparan con recursos

culturales potencialmente más atractivos,
como el cine o los deportes, si bien los jóve-
nes se muestran más atraídos por ellas, en
general, que la población adulta. Por otro la-
do, aunque no se encuentran entre los temas
más atractivos para la juventud española,
ciencia y tecnología han visto incrementado,
en estos primeros años del siglo XXI, el in-
terés que despiertan entre los jóvenes. 

Gráfico 1. Principales razones por el desinterés en la Ciencia y Tecnología.
Fuente: Elaboración propia a partir de Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología, Percepción Social de la
Ciencia y la Tecnología en España
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Sin embargo, se da la paradoja de que,
frente a este creciente interés que los jóvenes
declaran a través de las encuestas, numerosos
estudios están alertando de la llamada “crisis
de vocaciones científicas”, que afecta a gran
parte de las disciplinas científicas y tecnoló-
gicas. Los datos disponibles señalan un des-
censo de la proporción de alumnos de ense-
ñanza secundaria y universitaria matriculados
en gran parte de las disciplinas científicas y
técnicas, con algunas excepciones, como es
el caso de las relacionadas con el ámbito de la
salud. Asimismo, se está produciendo una re-
ducción del porcentaje de alumnos matricula-
dos en el tercer ciclo de las enseñanzas uni-
versitarias, interesados en principio en hacer
una carrera científica o tecnológica, o en de-
dicarse a la investigación. 

Esta situación no es sólo propia de los
jóvenes españoles. Ya en 2001 el Eurobaró-
metro 55.2 realizado por la Comisión Euro-
pea, se hizo eco de esta crisis de vocaciones
científicas entre la juventud europea. Por su
parte, los resultados del reciente Eurobaró-
metro sobre jóvenes y ciencia realizado por
la Comisión Europea (European Commis-
sion, 2008) muestran que, si bien entre los
jóvenes hay un enorme interés y apoyo a la
ciencia, los estudios de ingeniería y ciencias
son poco atractivos para éstos. Así, el eleva-
do porcentaje de jóvenes de entre 15 y 25
años encuestados que afirma estar interesa-
do en las noticias de ciencia y tecnología, y
que se muestra de acuerdo con la afirmación
de que “la ciencia tiene más beneficios que
desventajas” contrasta con su escasa dispo-
sición por emprender estudios académicos
en estas disciplinas.

Los resultados obtenidos en el estudio de
FECYT muestran que recibir información so-

bre ciencia y la tecnología ocupa el séptimo
lugar (15,4 %) en orden de importancia para
los jóvenes españoles, detrás de los deportes
(41,2%), cine y espectáculos (23,2%), traba-
jo y empleo (21,2%), arte y cultura (21,0%),
medio ambiente y ecología (17,3%) o viajes
y turismo (15,5%). Al relacionar estos datos
con el nivel de formación en ciencia y tecno-
logía recibida, algo más de la mitad de los jó-
venes, considera que el nivel de formación ha
sido normal o intermedio (45,3%).

Por último, cabe destacar el Programa
para la Evaluación Internacional de los
Alumnos (PISA) cuyo estudio fue diseñado
y puesto en marcha por la OCDE a finales
de la década de los noventa como un estudio
internacional, comparado y periódico del
rendimiento de los escolares con la finalidad
de generar indicadores sobre distintos as-
pectos del funcionamiento de los sistemas
educativos que permitiesen a los países
adoptar medidas para mejorar la calidad de
la educación, centradas en los resultados del
aprendizaje. En el informe PISA 2009 se
presenta un panorama difícil, con unos por-
centajes de fracaso escolar en España que se
sitúan en torno al 31,9% (Tabla 4). Estos da-
tos ponen de manifiesto la necesidad de des-
arrollar nuevos programas educativos y acti-
vidades dirigidas de divulgación y comuni-
cación de la ciencia a disminuir el fracaso
escolar, al tiempo que incentiven el acceso
de los estudiantes a las titulaciones científi-
co-tecnológicas y su permanencia en el pri-
mer año de estudios. 

A la vista de estos resultados, se puede
inferir la necesidad de implantar sistemas
educativos que disminuyan este fracaso es-
colar detectado y que potencien la elección
de titulaciones científico técnicas. 
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Tabla 4. Porcentaje de abandono de estudios en individuos de 18-24 años.

Indicador 2004 2005 2006 2007 2008
ES UE-27 ES UE-27 ES UE-27 ES UE-27 ES UE-27

Tasa de fracaso escolar * 32,0 16,1 30,8 15,8 30,5 15,5 31,0 15,1 31,9 14,9

* Porcentaje de población sin haber terminado educación secundaria en edad comprendida entre 20 y 24 años

Fuente: Elaboración propia a partir de Comisión Europea, European Innovation Scoreboard (EIS) 2009



Políticas en materia de educación 
desde la Unión Europea

En el marco de la Unión europea, la es-
trategia Europa 2020 tiene entre sus objeti-
vos básicos trabajar en el nivel educativo.
Para ello, propone tres prioridades que se re-
fuerzan mutuamente: 

— Crecimiento inteligente: desarrollo
de una economía basada en el cono-
cimiento y la innovación.

— Crecimiento sostenible: promoción
de una economía que haga un uso
más eficaz de los recursos, que sea
más verde y competitiva. 

— Crecimiento integrador: fomento de
una economía con alto nivel de em-
pleo que tenga cohesión social y te-
rritorial.

Con el fin de definir la posición de la
UE en el horizonte de 2020, la Comisión
propone los siguientes objetivos principales: 

— El 75% de la población de entre 20
y 64 años debería estar empleada. 

— El 3% del PIB de la UE debería ser
invertido en I+D. 

— Debería alcanzarse el objetivo
«20/20/20» en materia de clima y
energía (incluido un incremento al
30 % de la reducción de emisiones
si se dan las condiciones para ello). 

— El porcentaje de abandono escolar

debería ser inferior al 10 % y al me-
nos el 40% de la generación más jo-
ven debería tener estudios superio-
res completos. 

— El riesgo de pobreza debería amena-
zar a 20 millones de personas menos.

La situación de partida es difícil. Hay
mucho que mejorar en los resultados del sis-
tema educativo si queremos que Europa en
general y España en particular se conviertan
en economías basadas en el conocimiento.

Cambio del modelo productivo 
hacia la innovación en España

En las dos últimas décadas, España ha
apostado de manera importante por la adop-
ción de medidas necesarias para lograr una
posición competitiva en el panorama inter-
nacional en términos de investigación cien-
tífica, desarrollo tecnológico e innovación.
Como consecuencia del esfuerzo realizado,
se han logrado importantes mejoras.

El esfuerzo en I+D+i español ha aumen-
tado de manera sustancial en la última déca-
da, pasando de un 0,82% en 1997, a un
1,35% en 2008 (gasto I+D sobre PIB). Este
incremento reduce la distancia tecnológica
que existe entre España y la media europea
(1,91%).

En términos de PIB, España ocupa ac-
tualmente la 9ª posición en el ranking mun-
dial. España también ocupa el noveno pues-
to en producción científica (Tablas 5 y 6). 
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Tabla 5: Ranking de los países según Producto Interior Bruto (PIB) de 2009.

País Estimaciones PIB 2009 en millones de US$

1 Estados Unidos 14.256.275
2 Japón 5.068.059
3 China 4.908.982
4 Alemania 3.352.742
5 Francia 2.675.915
6 Reino Unido 2.183.607
7 Italia 2.118.264
8 Brasil 1.574.039
9 España 1.464.040

10 Canadá 1.336.427

Fuente: Elaboración propia a partir de Fondo Monetario Internacional, World Economic Outlook Database
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Los datos ponen de manifiesto que el
énfasis de la inversión se ha dirigido princi-
palmente al desarrollo de políticas de cien-
cia y tecnología orientadas a la generación
de conocimiento. No obstante, si queremos
que nuestro país evolucione y los ciudada-
nos alcancen mejores niveles de vida, está
clara la necesidad de apostar firmemente por
la innovación como elemento central de la
mejora de la productividad y la competitivi-
dad de la economía española, con el fin de
situar a España a la vanguardia de los países
desarrollados. Es necesario implantar este
conocimiento en la empresa y potenciar la
política de innovación como mecanismo pa-
ra responder a los retos marcados por el
cambio al nuevo modelo económico.

El objetivo planteado por el Gobierno es
situar a España entre los primeros países en
materia de innovación a finales de 2015. Pa-
ra ello, es necesario elaborar una estrategia
capaz de priorizar objetivos, integrar las ca-
pacidades existentes del sistema y evitar la
duplicidad de esfuerzos. Una estrategia que,
superando las políticas lineales de innova-
ción, impulse la transición hacia un nuevo
modelo más complejo y potente que respe-
tando el apoyo a la transferencia de conoci-
miento, amplíe su actuación en varios ejes
simultáneos. Para dar respuesta a este reto
fundamental para el futuro de España, el Mi-
nisterio de Ciencia e Innovación, ha diseña-
do la Estrategia Estatal de Innovación (E2i).

Se trata de un marco de actuación de políti-
cas del Gobierno de España en materia de
innovación destinados a promover el cam-
bio de modelo productivo en España me-
diante el fomento y la creación de las estruc-
turas que le permitirán a la sociedad aprove-
char de manera más eficiente y eficaz el co-
nocimiento científico y el desarrollo tecno-
lógico.

El objetivo fundamental de la E2i es
multiplicar por dos el volumen de la econo-
mía de la innovación en España hasta 2015
con el fin de situarla en la 9ª posición en el
ranking de países más avanzados en materia
de innovación. 

Para conseguir el objetivo marcado, la E2i
plantea un conjunto de medidas que se des-
arrollan en torno a cinco ejes, y que forman el
denominado pentágono de la innovación:

— Eje de Personas: este vector engloba
las actuaciones destinados a la me-
jora sustancial en la formación de
los recursos humanos y de la provi-
sión de talento innovador a las em-
presas españolas. Se trata del eje con
mayor impacto en el corto plazo y el
más eficiente en cuanto a la movili-
zación de recursos destinados a los
sectores de media y alta tecnología.

— Eje Financiero: se compone de cua-
tro vectores (financiación bancaria,
fondos de inversión en investiga-
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Tabla 6: Ranking de los países según publicaciones científicas en 2008.

País Documentos Documentos Citas Citas por Índice H
citables documento

1 Estados Unidos 366.491 338.688 633.530 1,73 1.023
2 China 228.337 225.800 121.886 0,53 237
3 Reino Unido 118.831 108.415 188.435 1,59 619
4 Alemania 103.768 98.260 164.606 1,59 542
5 Japón 98.768 95.668 108.104 1,09 480
6 Francia 78.897 74.824 109.561 1,39 497
7 Canadá 66.662 62.687 99.716 1,5 483
8 Italia 64.075 59.546 89.792 1,4 432
9 España 51.780 48.330 66.244 1,28 338
10 India 49.396 46.389 33.328 0,67 202

Fuente: Elaboración propia a partir de SCImago, Journal & Country Rank



ción, capital riesgo, Mercado Alter-
nativo Bursátil) que tienen por fina-
lidad favorecer que el dinero fluya
en las actividades innovadoras. 

— Eje de Mercados: se persigue el ob-
jetivo de alcanzar una convergencia
entre las prioridades sociales y los
mercados innovadores en los que
España tenga capacidad competitiva
internacional.

— Eje de Internacionalización: se per-
sigue permitir al mundo empresarial
que coopere con la mayor libertad
posible con diversas zonas del mun-
do, para poder incorporar la estrate-
gia internacional en su desarrollo
empresarial.

— Eje de Integración Territorial: este
eje reconoce el papel relevante de
las Comunidades Autónomas y las
Administraciones Locales en el des-
arrollo de la innovación. Se preten-
de promover el desarrollo de una es-
trategia común y asegurar una arqui-
tectura institucional adecuada que
evita el solapamiento de esfuerzos.

Las actuaciones englobadas en los dife-
rentes ejes se realizarán de manera coordi-
nada para conseguir un máximo de sinergias
y refuerzo mutual. 

Se pone en evidencia la destacada im-
portancia del eje de Personas en la E2i. La
formación permite dotar a los profesionales
de las capacidades necesarias en materia de
innovación. De este modo, se articulan ins-
trumentos para la formación en ámbitos tan-
to de gestión (creación de patentes, interna-
cionalización de la I+D, oportunidades pú-
blicas de financiación, etc.) como de espe-
cialización científico-tecnológica. Esta for-
mación persigue dotar a las personas de las
capacidades necesarias para poder respon-
der a los retos sociales actuales y a la estra-
tegia del país en torno a la innovación.

A través del Eje de personas, la E2i per-
mitirá la atracción de talento investigador e
innovador al sector empresarial. La atrac-
ción y retención de talento investigador a la
I+D+I española es uno de los factores clave
para la consecución de la estrategia.

Para ello es preciso mantener e incre-
mentar los crecimientos logrados hasta el
momento, a través de programas específicos
capaces no solo de incorporar investigado-
res a la base científica sino también a la es-
tructura empresarial.

Conseguir que los niveles educativos de
la población española mejoren; que el interés
de los jóvenes por la ciencia mejore; que au-
mente el número de jóvenes que elijan estu-
dios universitarios de ciencias y que se reduz-
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Fuente: Elaboración propia
Gráfico 2. Principales claves de la convocatoria INNCORPORA.
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ca el nivel de fracaso escolar, son factores fun-
damentales para conseguir desarrollar una
economía basada en el conocimiento. Tam-
bién lo es trabajar en la incorporación de estos
jóvenes en el mundo empresarial; preparán-
dolos para poder afrontar el reto actual de
conseguir transferir el conocimiento al mundo
industrial, y posibilitar la creación de nuevos
productos y servicios que nos ayuden a mejo-
rar el bienestar económico y social, así como
puestos de trabajo de alto valor añadido.

La E2i establece un plan de acción a
corto y medio plazo para integrar a personas
con alta cualificación técnica en el mundo
de la pequeña y mediana empresa, para po-
der realizar funciones de I+D+I en el seno
de las mismas. Para ello, pone en marcha la
convocatoria de ayudas Inncopora en la que
se conjugan un puesto de trabajo con un
plan de formación para adquirir las habilida-
des necesarias para integrarse con éxito en
estas funciones en el mundo empresarial. 

La contribución desde la Fundación
Española para la Ciencia 
y la Tecnología (FECYT)

La FECYT es una fundación del sector
público estatal que tiene como misión refor-
zar la cadena de valor del conocimiento, im-
pulsando la ciencia y la innovación y pro-
moviendo su integración y acercamiento a la
sociedad, dando con ello respuesta a las ne-
cesidades y expectativas del Sistema espa-
ñol de ciencia, tecnología y empresa (SEC-
TE). Entre sus metas, y para responder a los
principales retos identificados en el cumpli-
miento de su misión, trabaja en cinco vecto-
res estratégicos, dos de los cuales se relacio-
nan directamente con el fomento de las vo-
caciones científicas.

Dentro del vector “divulgar”, la FECYT
desarrolla un conjunto de actividades enca-
minadas a potenciar en la sociedad el impac-
to de iniciativas para desarrollar la cultura
científica y de la innovación. Por otra parte,
el vector “transferir” tiene como objetivo fa-
vorecer la transferencia del conocimiento en
talento innovador y emprendedor desde los
primeros niveles educativos. 

Estos son algunos de los proyectos más
destacados dentro del plan de actuación de
la FECYT para 2010.

Campus Científicos de Verano. En 2010,
la FECYT y el Ministerio de Educación po-
nen en marcha esta experiencia piloto que
subsume dos programas realizados con ante-
rioridad por cada una de estas instituciones.
Los Campus Científicos de Verano están di-
rigidos a estudiantes de 4º de ESO y 1º de
Bachillerato y tienen como objetivo fomen-
tar las vocaciones científicas y el talento in-
novador, así como la adquisición de compe-
tencias personales para despertar la curiosi-
dad e interés de los jóvenes por la ciencia, la
tecnología y la innovación desde la escuela.
Para la consecución de estos objetivos, los
estudiantes participan en proyectos de acer-
camiento científico que se llevan a cabo en
departamentos de investigación de 6 Cam-
pus de Excelencia Internacional de todo el
territorio del Estado Español. 

Incentivar el acceso de los estudiantes a
titulaciones científico-técnicas, hacerles con-
cebir el conocimiento científico como un sa-
ber integrado y estructurado en distintas dis-
ciplinas, entender la aplicación del mismo a
la resolución de problemas en diferentes
campos de la investigación, transmitir la ex-
periencia directa del proceso de creación
científica y de la innovación o entender los
fundamentos, valores y procesos metodológi-
cos de la ciencia y la innovación forman par-
te de los Campus Científicos de Verano como
vía de acercamiento de los más jóvenes a la
ciencia y la tecnología. Pero también se per-
sigue intensificar la relación entre la vida no
universitaria y la universitaria, en un intento
por incentivar la incorporación de estudiantes
a las titulaciones científico-tecnológicas.

La Agenda Ciudadana de Ciencia e In-
novación, actuación enmarcada en la Presi-
dencia Española de la Unión Europea, es
una iniciativa altamente innovadora que na-
ce con vocación europea y que tiene como
propósito sensibilizar a los ciudadanos, en
especial los más jóvenes y los emprendedo-
res, que destacan por su activa presencia en
Internet, sobre el valor de la ciencia y la in-
novación.
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Para concienciar a los más jóvenes de la
importancia de la ciencia y la innovación se
ha puesto en marcha una Guía didáctica y
una actividad para desarrollar en el aula a
través de la cual se promueve la innovación
así como la creatividad de los estudiantes y
la reflexión en grupo alrededor de los cam-
bios e impactos de la ciencia y la innovación
en nuestras vidas. 

Sumada a acciones desarrolladas por
agentes europeos, estatales, territoriales y
locales con este mismo objetivo, pueden
ayudar y contribuir hacia cambios que nece-
sita el sistema educativo.

Algunas reflexiones finales

Por todo lo mencionado con anteriori-
dad, se deduce la importancia que tiene la
puesta en marcha de actuaciones, desde di-
ferentes instancias, que puedan ayudar al
sistema educativo a adecuarse a los nuevos
tiempos, en los cuales se ha de implantar
una nueva economía fundamentada en tres
elementos íntimamente relacionados entre
sí: conocimiento, educación e innovación. 

El conocimiento es la fuente principal de
la innovación, la herramienta generadora de
I+D necesaria para la innovación. Por su par-
te, la educación es el motor de creación de
conocimiento que permite innovar y valorar
el significado de la empresa y su papel en el
desarrollo económico y social de un país.

La transferencia del conocimiento es
fundamental para producir el cambio de mo-
delo económico actual a otro basado en el
dominio de técnicas, teorías y modelos que
definen un conocimiento moderno y que fa-
cilita la incorporación de la innovación al
sector productivo. Universidades y centros
públicos de investigación han sido las prin-
cipales fuentes de transmisión de conoci-
miento, a través de la puesta en marcha de
estructuras y programas que propician dicha
transferencia entre investigadores y empre-

sas. Es momento de apostar por la forma-
ción atractiva en materia de ciencia y tecno-
logía con el fin de promocionar su estudio
entre los jóvenes y su posterior incorpora-
ción al tejido empresarial. 

Para finalizar, algunas recomendaciones
que deberían ser tenidas en cuenta a la hora
de definir contenidos, aplicaciones y de-
mandas que favorezcan la promoción de
profesionales a las empresas con el fin de in-
crementar la confianza de éstas sobre todo
lo nuevo. Este aumento de confianza se ba-
sa en la calidad de la formación recibida y la
puesta en marcha de acciones que faciliten
la transferencia de conocimiento desde los
centros de formación hacia el sector produc-
tivo. Un factor relevante es la calidad ofre-
cida en los centros como soporte al proceso
de innovación y que ha de incluir: calidad
educativa, calidad de gestión y modelos de
calidad total: liderazgo, procesos, personas
y sociedad: 

— Flexibilizar y dinamizar la forma-
ción de técnicos competentes con el
fin de agilizar su incorporación al
mundo laboral.

— Crear una formación permanente
que responda al desarrollo de nue-
vas teorías, técnicas y aplicaciones
que estimulen la capacidad de em-
prendimiento de los estudiantes.

— Acortar la distancia que separa la
formación en los centros y la reali-
dad empresarial mediante la puesta
en marcha de nuevos programas que
permita a los estudiantes pensar co-
mo profesionales incorporados a un
puesto de trabajo. 

— Fortalecer las relaciones alumno-
empresa a través de la vinculación
de estos alumnos a empresas desde
las primeras etapas de su formación
y haciéndoles llegar los problemas
de la empresa a través de sus aulas.
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Introducción

Hasta hace relativamente poco tiempo,
la revisión de la literatura científica sobre un

tópico en el ámbito de las ciencias sociales y
de la salud era un proceso que descansaba
en la subjetividad del revisor y en el que no
existían unas normas que garantizaran su
objetividad. Esta práctica llevó a la conclu-
sión de que en las ciencias sociales y de la

Cómo realizar una revisión sistemática
y un meta-análisis*

Julio Sánchez-Meca
Universidad de Murcia

Las revisiones sistemáticas y, en especial, los meta-análisis son un tipo de investigación cientí-
fica que tiene como propósito integrar de forma objetiva y sistemática los resultados de los es-
tudios empíricos sobre un determinado problema de investigación, con objeto de determinar el
‘estado del arte’ en ese campo de estudio. Para alcanzar este objetivo, la realización de un me-
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salud el conocimiento científico se acumula-
ba muy pobremente, resultando difícil al-
canzar conclusiones sólidas sobre las evi-
dencias científicas obtenidas en las investi-
gaciones (Rosenthal, 1991). Las dificultades
de las revisiones subjetivas se acrecentaron
conforme se produjo un incremento expo-
nencial del volumen de estudios empíricos
que se publican sobre cualquier ámbito. Es-
ta explosión de la literatura científica que se
produjo a partir de la década de 1970 hizo
prácticamente imposible la tarea de revisar
la literatura científica sobre un tópico si no
es con la ayuda de estrategias objetivas y
sistemáticas.

Como una alternativa a las revisiones
subjetivas, también denominadas narrativas,
surgió el meta-análisis, y las revisiones sis-
temáticas, como una metodología objetiva y
rigurosa para llevar a cabo el proceso de re-
visión de la investigación en un campo con-
creto de conocimiento y lograr de esta forma
una eficiente acumulación de las evidencias
(Hunt, 1997). Esta revolución en el proceso
de revisión de la literatura tuvo lugar a prin-
cipios de la década de 1980, con los traba-
jos, entre otros, de Gene V. Glass sobre la
eficacia de la psicoterapia (Smith y Glass,
1977) y sobre el efecto del tamaño de los
grupos sobre el rendimiento de los alumnos
(Smith y Glass, 1983), así como los de John
E. Hunter y Frank L. Schmidt sobre la vali-
dez de los tests de selección de personal
(Schmidt y Hunter, 1977), los de Janet S.
Hyde sobre las diferencias sexuales en di-
versas habilidades cognitivas (Hyde y Linn,
1986), los de Robert Rosenthal sobre los
efectos de las expectativas del experimenta-
dor sobre los resultados de las investigacio-
nes (Rosenthal y Rubin, 1978), o los de Ste-
phen W. Raudenbush sobre los efectos de las
expectativas del maestro sobre el rendimien-
to escolar esperado de sus alumnos (Rau-
denbush, 1984).

Una revisión sistemática es un tipo de in-
vestigación científica mediante la cual se re-
visa la literatura científica sobre un tópico
partiendo de una pregunta formulada de for-
ma clara y objetiva, utilizando métodos sis-
temáticos y explícitos para localizar, selec-

cionar y valorar críticamente las investiga-
ciones relevantes a dicha pregunta y aplican-
do protocolos sistemáticos para la recogida
de datos e información de dichas investiga-
ciones, con el objetivo de alcanzar conclu-
siones válidas y objetivas sobre qué es lo que
dicen las evidencias sobre dicho tópico. En
palabras de Last (2001, pp. 176-177), una re-
visión sistemática “es la aplicación de estra-
tegias que limitan la comisión de sesgos al
integrar, analizar críticamente y sintetizar to-
dos los estudios relevantes sobre un tópico.
El meta-análisis puede, aunque no necesaria-
mente, formar parte de este proceso”.

Si en una revisión sistemática se obtiene
un índice cuantitativo de la magnitud del
efecto que cada estudio está investigando y
se aplican técnicas de análisis estadístico pa-
ra integrar dichos efectos, entonces la revi-
sión sistemática se denomina meta-análisis.
Así pues, podemos definir el meta-análisis
como “el análisis estadístico de una gran co-
lección de resultados de trabajos individua-
les con el propósito de integrar los hallazgos
obtenidos” (Glass, 1976, p. 3), o también co-
mo “la síntesis estadística de los datos de es-
tudios diferentes pero similares, es decir, es-
tudios comparables, que proporciona un re-
sumen numérico de los resultados globales”
(Chalmers, Hedges y Cooper, 2002, p. 17).

En lo que sigue, se presenta una descrip-
ción de cuáles son las fases en que se lleva a
cabo un meta-análisis o una revisión siste-
mática. Para profundizar en esta metodolo-
gía existen actualmente numerosos textos a
los que remitimos al lector interesado en
profundizar más allá de los contenidos de
este artículo (Borenstein, Hedges, Higgins y
Rothstein, 2009; Botella y Gambara, 2002;
Cooper, 2010; Cooper, Hedges y Valentine,
2009; Hedges y Olkin, 1985; Higgins y Gre-
en, 2008; Lipsey y Wilson, 2001; Martín,
Tobías y Seoane, 2006; Torgerson, 2003).

Fases de un meta-análisis

La realización de un meta-análisis o de
una revisión sistemática pasa necesariamen-
te por las mismas fases que las que se re-
quieren para llevar a cabo un estudio empí-
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rico. No obstante, dado que la unidad de
análisis en un meta-análisis es el estudio
empírico, mientras que en los estudios em-
píricos la unidad de análisis suelen ser los
participantes seleccionados a partir de una o
varias poblaciones, las fases de un meta-
análisis presentan ciertas peculiaridades que
es preciso clarificar. En términos generales,
podemos plantear la realización de un meta-
análisis siguiendo estas seis etapas: 

1. Formulación del problema
2. Búsqueda de los estudios
3. Codificación de los estudios
4. Cálculo del tamaño del efecto
5. Análisis estadístico e interpretación
6. Publicación del meta-análisis

Formulación del problema
Como en cualquier investigación empí-

rica la primera fase consiste en plantear el
problema que se pretende investigar. Un
meta-análisis no es distinto de los demás ti-
pos de investigación a este respecto. En pri-
mer lugar, debe formularse de forma clara la
pregunta que se pretende responder, así co-
mo definir los constructos y conceptos im-
plicados en la misma. De la formulación de
la pregunta surgen a continuación los objeti-
vos que se pretenden alcanzar con el meta-
análisis y, en su caso, las hipótesis que se
quieren contrastar (Cooper, 2010).

En el ámbito de las ciencias sociales y
de la salud, incluidas las ciencias de la edu-
cación, el meta-análisis se está aplicando pa-
ra responder a preguntas de muy diversa ín-
dole, pero la más común es evaluar la efica-
cia de programas, tratamientos e interven-
ciones en general para prevenir, resolver o
paliar problemas educativos, psicológicos,
de salud o sociales. Como ejemplo ilustrati-
vo vamos a describir el meta-análisis reali-
zado por Erion (2006) para evaluar la efica-
cia de los programas de tutorización paren-
tal en casa como un medio de mejorar el ren-
dimiento escolar de los hijos. Los objetivos
concretos que perseguían con el meta-análi-
sis eran: (a) ¿cuál es la efectividad general
de la tutorización parental?; (b) ¿están los
resultados de los programas relacionados

con la duración de los mismos, así como con
características tales como la disponibilidad
de instrucciones escritas, de práctica super-
visada o de realizar consultas al profesor? y
(c) ¿están los resultados de los programas
relacionados con otras características de los
estudios, tales como el curso, el área de co-
nocimiento estudiada, el modo de evalua-
ción de la eficacia o la fuente de publicación
del estudio?.

Búsqueda de los estudios
Una vez planteados los objetivos del

meta-análisis, el siguiente paso consiste en
localizar los estudios empíricos que hayan
abordado la pregunta objeto de investiga-
ción. Esta fase pasa necesariamente por la
definición de los criterios de inclusión y ex-
clusión de los estudios. Estos criterios de-
penden del objetivo del meta-análisis, pero
nunca pueden faltar los siguientes: (a) iden-
tificar los diseños de los estudios admisibles
para el meta-análisis (e.g., ¿sólo se acepta-
rán estudios experimentales con asignación
aleatoria o también se admitirán estudios
cuasi-experimentales?); (b) definir los tipos
de programas, tratamientos o intervenciones
que se pretenden investigar; (c) definir las
características de los participantes en los es-
tudios (e.g., ¿sólo se admitirán estudios que
han trabajado con muestras de niños y ado-
lescentes, o con adultos, o con pacientes que
tienen un determinado trastorno médico o
educativo?); (d) determinar los datos esta-
dísticos que deben aportar los estudios para
poder calcular los tamaños del efecto (e.g.,
medias, desviaciones típicas, proporciones,
pruebas t, pruebas F de ANOVA, etc.) y (e)
identificar cómo han de venir medidas las
variables de resultado (e.g., escalas psicoló-
gicas, pruebas de rendimiento debidamente
baremadas, medidas de autoinforme, etc.).
Finalmente, otros dos criterios de inclusión
que no pueden faltar son el idioma en el que
tiene que estar escrito el estudio y el rango
temporal que se pretende examinar.

Partiendo de los criterios de inclusión y
exclusión de los estudios, se procede a reali-
zar una búsqueda bibliográfica lo más am-
plia posible para identificar los estudios que
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pueden cumplir con los criterios de selec-
ción. Se recomienda en esta fase combinar
procedimientos formales e informales de
búsqueda de estudios. De entre las fuentes
formales, no puede faltar la consulta de ba-
ses bibliográficas electrónicas, como ERIC,
PsycInfo, MedLine, CINAHL, etc., depen-
diendo del ámbito de estudio del meta-aná-
lisis. Otras fuentes formales se basan en la
consulta directa de revistas especialmente
sensibles al problema investigado, así como
la revisión de las referencias de los estudios
que se vayan localizando. Con objeto de pa-
liar los posibles efectos nocivos del fenóme-
no del sesgo de publicación, se recomienda
complementar el uso de fuentes formales
con fuentes informales de búsqueda, tales
como contactar con expertos de reconocido
prestigio en el campo para solicitarles estu-
dios no publicados, acceder a los ‘colegios
invisibles’ o consultar libros de actas de
congresos, tesis doctorales y otras estrate-
gias que permitan acceder, en la medida de
lo posible, a la ‘literatura fugitiva’ (Roths-
tein y Hopewell, 2009). Con objeto de ana-
lizar la fiabilidad del proceso de selección
de los estudios, al menos dos codificadores
deben realizar dicho proceso de forma inde-
pendiente y comprobar el grado de acuerdo.

En el meta-análisis de Erion (2006) se
definieron los siguientes criterios de inclu-
sión de los estudios: (a) el estudio tenía que
incluir dos grupos de estudiantes, uno de
ellos actuando como grupo de control; (b) el
programa de intervención tenía que implicar
tareas de tutorización realizadas por los pa-
dres, u otros miembros de la familia, en el
hogar; (c) los participantes tenían que en-
contrarse en edad escolar; (d) las variables
dependientes tenían que referirse a habilida-
des escolares básicas (e.g., lectura, pronun-
ciación, matemáticas y expresión escrita);
(e) debía aportar los datos estadísticos perti-
nentes para poder calcular el tamaño del
efecto, y (f) tenía que estar escrito en inglés.
Respecto de los procedimiento de búsqueda
de estudios, el meta-análisis de Erion (2006)
realizó búsquedas electrónicas en las bases
ERIC, PsycInfo y Dissertation Abstracts
Online entre los años 1970 y 2004. Además,

se revisaron las referencias de los estudios
empíricos que se fueron seleccionando.

Codificación de los estudios
Una vez seleccionados los estudios que

cumplen con los criterios establecidos en el
meta-análisis, el paso siguiente es elaborar
un Manual de Codificación en el que se ha-
gan explícitos los criterios mediante los cua-
les se van a codificar las características de
los estudios. La razón de examinar dichas
características no es otra que comprobar qué
características de los estudios pueden estar
moderando o afectando a los resultados. La
codificación de las características de los es-
tudios es, pues, una tarea imprescindible si
queremos explicar por qué los estudios so-
bre un mismo tema alcanzan resultados dife-
rentes, e incluso en ocasiones contradicto-
rios (Lipsey y Wilson, 2001). 

Con este propósito se elabora un Proto-
colo de Registro de las variables moderadoras
de los estudios y se aplica a todos ellos. Aten-
diendo a su procedencia conceptual, es habi-
tual distinguir entre características metodoló-
gicas, sustantivas y extrínsecas. Las caracte-
rísticas metodológicas son aquéllas que tie-
nen que ver con la metodología y el diseño
del estudio como, por ejemplo, el tipo de di-
seño (experimental vs. cuasi-experimental) el
tipo de grupo de control (placebo vs. control
puro), la inclusión o no de medidas pretest, la
mortalidad experimental, el tamaño muestral
o el uso de evaluadores enmascarados, o cie-
gos, al tratamiento recibido por el sujeto que
está siendo evaluado. En el meta-análisis de
Erion (2006) una característica metodológica
registrada fue si el instrumento de evaluación
del resultado del alumno estaba o no debida-
mente baremado o referenciado.

De especial interés en esta fase es la va-
loración de la calidad metodológica de los
estudios empíricos, ya que ésta puede estar
estadísticamente relacionada con los resulta-
dos de los estudios. Básicamente, existen dos
enfoques para la medición de la calidad, el
que se centra en el análisis de componentes
individuales de calidad y el que aplica esca-
las de calidad (Littell, Corcoran y Pillai,
2008). La medición de la calidad a partir de
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componentes individuales consiste en identi-
ficar dimensiones específicas que hagan re-
ferencia a algún aspecto de la calidad meto-
dológica de un estudio evaluativo, operacio-
nalizados en ítems individuales, tales como
el tipo de asignación de los sujetos a los tra-
tamientos o el porcentaje de mortalidad o
pérdida de sujetos. En esta línea, en el ma-
nual de revisiones sistemáticas de la Colabo-
ración Cochrane, Higgins y Green (2008)
identifican los siguientes aspectos que nunca
deberían faltar en la valoración de la calidad
metodológica de los estudios evaluativos:

(a) Sesgos de selección: diferencias sis-
temáticas en la composición inicial
de los grupos pueden comprometer
la validez interna del diseño.

(b) Sesgos de ejecución: diferencias sis-
temáticas en los cuidados proporcio-
nados a los grupos aparte de las in-
tervenciones objeto de estudio (e.g.,
contaminación del tratamiento).

(c) Sesgos por mortalidad diferencial:
diferencias sistemáticas en las ca-
racterísticas de los participantes
que abandonan los grupos de trata-
miento.

(d) Sesgos de detección: diferencias sis-
temáticas en la evaluación de las va-
riables de resultado (e.g., efectos de
las expectativas debidos al no en-
mascaramiento de los evaluadores).

Por su parte, las escalas de calidad reú-
nen múltiples ítems, definen un sistema de
puntuación para cada ítem y posibilitan atri-
buir a cada estudio una puntuación global de
calidad que considere conjuntamente todos
los aspectos que inciden en ella. Un buen
meta-análisis debe, pues, incorporar algún
sistema de valoración de la calidad para la
posterior comprobación de su relación con
los resultados. 

Las características sustantivas son las
que tienen que ver con el objeto propio de
estudio del meta-análisis. Como tales, de-
penden de dicho objeto, pero los meta-análi-
sis sobre la eficacia de programas e inter-
venciones suelen clasificar, a su vez, las ca-

racterísticas sustantivas en características de
tratamiento, de los participantes y del con-
texto. Por características de tratamiento se
entienden aquéllas que tienen que ver con el
modo en que se ha definido e implementado
el programa. En el meta-análisis de Erion
(2006) son ejemplos de esta categoría la du-
ración del programa de tutorización, la dis-
ponibilidad de instrucciones escritas, la dis-
ponibilidad de práctica supervisada o la po-
sibilidad de realizar consultas al profesor.
Las características de los participantes, co-
mo su nombre indica, tienen que ver con és-
tos, tales como la edad media de la muestra,
el porcentaje de varones en la muestra, el ti-
po de trastorno padecido, la gravedad del
trastorno, la extracción social de la muestra,
etc. Así, en el meta-análisis de Erion (2006)
se registró el curso en el que se encontraban
estudiando los alumnos. Y las características
de contexto tienen que ver con el lugar, o
con el contexto temporal, en el que se apli-
có el programa, tal como el país, si el pro-
grama se aplicó en un centro (escolar, sani-
tario, social) o en la casa del participante.

Por último, las características extrínse-
cas son aquéllas que, en principio, no tendrí-
an por qué afectar a los resultados de los es-
tudios, al no tener nada que ver con la apli-
cación del método científico, y sin embargo
en ocasiones se observan asociaciones entre
ellas. Son ejemplos de tales variables el año
de realización del estudio, la fuente de pu-
blicación del estudio (publicado vs. no pu-
blicado), la formación del investigador prin-
cipal del estudio (e.g., educador, psicólogo,
trabajador social, etc.) o incluso el sexo del
investigador principal. El meta-análisis de
Erion (2006) codificó, por ejemplo, el año
del estudio y la fuente de publicación.

Una tarea muy importante que no puede
faltar en un meta-análisis es examinar la fia-
bilidad del proceso de codificación de las
características de los estudios, ya que algu-
nas de éstas serán complejas de registrar.
Con este propósito, dos codificadores, al
menos, deberían codificar de forma inde-
pendiente los estudios (o una muestra alea-
toria de éstos) y comprobar el grado de
acuerdo (Orwin y Vevea, 2010).
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Cálculo del tamaño del efecto
Al mismo tiempo que se codifican las

características de los estudios, se hace preci-
so calcular un índice estadístico que sea ca-
paz de reflejar la magnitud del efecto obte-
nido en cada estudio. Ese índice estadístico
tiene que ser tal que pueda calcularse de for-
ma homogénea en todos los estudios, de for-
ma que sea capaz de poner en la misma mé-
trica los resultados de los estudios. Esta ho-
mogeneización de la unidad de medida de
los resultados es necesaria porque los estu-
dios analizan sus resultados de formas muy
diversas, tales como a través de medias y
desviaciones típicas, proporciones de éxito
(o de fracaso), mediante la aplicación de
pruebas estadísticas diferentes, tales como
pruebas t de diferencias entre medias, prue-
bas F de ANOVA, pruebas Chi-cuadrado de
Pearson, etc. 

La mejor forma de unificar la unidad
métrica del resultado de los estudios es me-
diante el cálculo de un índice del tamaño del
efecto. El tamaño del efecto es un índice es-
tadístico que mide el grado en que existe el
fenómeno que se está investigando en cada
estudio y no se deja afectar por el tamaño
muestral, como ocurre con las pruebas de
significación estadística (Cohen, 1988). Se
han propuesto en la literatura diferentes fa-
milias de índices del tamaño del efecto cuya
adecuada aplicación depende del objetivo
del estudio, del diseño empleado y de la na-
turaleza de las variables medidas (Borens-
tein et al., 2009; Hedges y Olkin, 1985; Sán-
chez-Meca, 2008). Los índices del tamaño
del efecto más frecuentemente utilizados en
los meta-análisis son: (a) la familia d, espe-
cialmente indicada para estudios que aplican
diseños con dos grupos y el resultado se mi-
de de forma continua, y que consiste en cal-
cular la diferencia entre las medias de los
dos grupos y, opcionalmente, dividirla por la
desviación típica conjunta de ambos grupos;
(b) la familia r, especialmente indicada para
estudios correlacionales, que se basa en la
obtención de un coeficiente de correlación,
y (c) la familia de índices de riesgo, que es-
tá indicada para estudios con dos grupos en
los que la variable de respuesta es dicotómi-

ca (e.g., aprueba vs. suspende, mejora vs. no
mejora).

Al igual que el proceso de codificación
de las características de los estudios, el cál-
culo de los tamaños del efecto en los estu-
dios debe someterse a un análisis de su fia-
bilidad, mediante la realización de dichos
cálculos por, al menos, dos codificadores de
forma independiente, con objeto de compro-
bar el acuerdo alcanzado entre ellos.

En el meta-análisis de Erion (2006), al
incluir estudios con dos grupos de estudian-
tes, uno que recibía el programa de tutoriza-
ción parental y el otro que actuaba como
grupo de control, y medir los resultados de
forma continua mediante pruebas de rendi-
miento escolar, se utilizó como índice del ta-
maño del efecto la diferencia media tipifica-
da, un índice de la familia d, que se obtiene
mediante:

siendo nT y las medias de los grupos tratados
y de control una vez finalizado el programa,
S es la desviación típica conjunta de los dos
grupos, que se obtiene mediante:

Siendo nT y nC los tamaños muestrales
de los dos grupos, y c(m) es un factor de co-
rrección para muestras pequeñas, que se cal-
cula mediante:

Siendo N = nT + nC. En el meta-análisis
de Erion (2006), valores d positivos refleja-
ron un mejor rendimiento en el grupo que
recibió el programa de tutorización parental,
mientras que los valores negativos indicaron
lo contrario.

Análisis estadístico e interpretación
Una vez codificadas las características

de los estudios y calculados los tamaños del
efecto, toda esta información se informatiza
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creando una base de datos en la que las filas
son los estudios y las comunas son las varia-
bles potencialmente moderadoras de los re-
sultados de los estudios, así como el tamaño
del efecto obtenido en cada estudio. Un pa-
so previo en el análisis estadístico consiste
en describir las características de los estu-
dios que se han codificado, con objeto de
obtener una imagen prototípica de los estu-
dios. Una vez hecho esto, el análisis estadís-
tico típico de un meta-análisis pasa por tres
fases (Lipsey y Wilson, 2001; Marín-Martí-
nez, Sánchez-Meca y López-López, 2009):
(1) cálculo del tamaño del efecto medio con
su intervalo de confianza y valoración de su
significación estadística; (2) análisis de la
heterogeneidad de los tamaños del efecto, y
(c) si los tamaños del efecto son heterogéne-
os, búsqueda de variables moderadoras de
tal variabilidad.

En este punto es importante hacer notar
que los estudios individuales de un meta-
análisis habrán utilizado tamaños muestrales
diferentes, lo cual afecta a la precisión de las
estimaciones del tamaño del efecto obteni-
das. Cuanto mayor es el tamaño muestral de
un estudio, tanto mayor es su precisión. Los
análisis estadísticos que se realizan en un
meta-análisis ponderan el tamaño del efecto
obtenido en cada estudio en función de su
precisión, de forma que el factor de ponde-
ración de cada estudio es la inversa de su va-
rianza. Pero para llevar a cabo estos análisis
el meta-analista tiene primero que plantear
el modelo estadístico desde el cual va a pon-
derar los tamaños del efecto. Son dos los
modelos estadísticos típicos en meta-análi-
sis: los modelos de efectos fijos y de efectos
aleatorios (Sánchez-Meca, Marín-Martínez
y Huedo, 2006).

Bajo el modelo de efectos fijos se asume
que todos los estudios están estimando a un
mismo tamaño del efecto poblacional, de
forma que la única variabilidad entre los ta-
maños del efecto se deberá al error de mues-
treo. Desde el modelo de efectos aleatorios
se asume que cada estudio estima a su pro-
pio tamaño del efecto poblacional, enten-
diendo que existe una distribución de tama-
ños del efecto poblacionales y no uno sólo

común a todos los estudios. La decisión de
qué modelo estadístico asumir debería
guiarse en función de qué grado de hetero-
geneidad espera encontrar el meta-analista
entre los tamaños del efecto o, si no es capaz
de hacer una predicción a este respecto, pue-
de tomar la decisión en función del resulta-
do de alguna prueba de heterogeneidad. Una
descripción más detallada de estos dos mo-
delos puede consultarse en Konstantopoulos
y Hedges (2009), Raudenbush (2009), en
Sánchez-Meca et al. (2006) o en Sánchez-
Meca y Marín-Martínez (2010). 

Para ilustrar los resultados de un meta-
análisis, siguiendo con el de Erion (2006), el
tamaño del efecto medio obtenido para el
conjunto total de 32 estudios fue una dife-
rencia media tipificada d+ = 0,54 (límites
confidenciales: 0,43 y 0,65) asumiendo un
modelo de efectos fijos y d+ = 0,71 (límites
confidenciales: 0,48 y 0,92), asumiendo un
modelo de efectos aleatorios. Ambos efectos
medios fueron estadísticamente significati-
vos, al no contener sus respectivos interva-
los de confianza el efecto nulo (d = 0). Ade-
más, siguiendo la guía orientativa de Cohen
(1988), según la cual índices d en torno a
0,2, 0,5 y 0,8 se pueden interpretar como re-
flejando una magnitud del efecto baja, me-
dia y alta, respectivamente, podemos consi-
derar que el efecto medio de los programas
de tutorización parental sobre el rendimien-
to escolar es de magnitud media-alta y, por
tanto, representa una significación educativa
relevante.

Un tipo de representación gráfica muy
útil en meta-análisis es el forest plot, que
presenta para cada estudio individual su ta-
maño del efecto junto con los límites confi-
denciales, tanto de forma numérica como
gráfica, y en la parte inferior del mismo fi-
gura el tamaño del efecto medio. Como
ejemplo, en la Figura 1 se presenta el forest
plot con los resultados del meta-análisis de
Erion (2006). Su inspección permite obtener
una visión global de los resultados y el gra-
do de heterogeneidad existente entre los ta-
maños del efecto individuales. 

Pero el modo más apropiado de alcanzar
el segundo objetivo analítico de un meta-
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análisis, el de comprobar si los tamaños del
efecto son heterogéneos, consiste en aplicar
la prueba de heterogeneidad, Q, que si al-
canza la significación estadística significa
que los tamaños del efecto son heterogéneos
entre si y, en consecuencia, el tamaño del
efecto medio no los representa bien. El re-
sultado del estadístico Q se suele comple-
mentar con el índice I2, un estadístico que
cuantifica, en porcentaje, la cantidad de he-
terogeneidad existente entre los estudios, de
forma que índices I2 en torno al 25%, 50% y
75% se pueden interpretar como reflejando
heterogeneidad baja, media y alta, respecti-
vamente (Borenstein et al., 2009). En el me-
ta-análisis de Erion (2006), la prueba Q de
heterogeneidad fue Q(31) = 117,17, p <
0,001, estadísticamente significativa, y el
índice I2 = 73,5%, reflejando pues, ambos

resultados una alta heterogeneidad entre los
tamaños del efecto de los estudios.

Si existe heterogeneidad entre los tama-
ños del efecto, entonces se hace preciso exa-
minar el influjo de características de los es-
tudios previamente codificadas, que actúan
como variables predictoras, sobre los tama-
ños del efecto, que actúan en el análisis co-
mo la variable dependiente. Así, mediante
técnicas de ANOVA y de análisis de regre-
sión, ambas ponderadas, es posible analizar
el influjo de variables moderadoras. Como
ejemplo, la Tabla 1 presenta los resultados
del ANOVA calculado con los datos del me-
ta-análisis de Erion (2006) para comprobar
si la duración del programa de tutorización
(clasificado como corta, 1-9 semanas, me-
dia, 10-29 semanas, y larga, 30 ó más sema-
nas) afectó a los tamaños del efecto. Como
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se puede observar en dicha tabla, conforme
aumentó la duración del programa de tutori-
zación el tamaño del efecto medio se incre-
mentó de 0,41 para los programas cortos
hasta 1,09 para los programas largos. Ade-
más, la diferencia entre los tres tamaños del
efecto medios fue estadísticamente signifi-
cativa, según el resultado de la prueba QB de
comparación inter-categorías: QB(2) = 6,15,
p = 0,046. Además, el ANOVA aporta el es-
tadístico QW, que permite comprobar si
existe homogeneidad dentro de cada catego-
ría. En este caso, dicha prueba también al-
canzó la significación estadística: QW(29) =
111,02, p < 0,001, por lo que debemos con-
cluir que deben existir otras variables mode-
radoras relevantes, aparte de la duración del
programa, capaces de explicar parte de la
heterogeneidad de los tamaños del efecto.

Publicación
La última etapa en la realización de un

meta-análisis, como la de cualquier otra in-
vestigación, es su publicación. Al tratarse de
una investigación empírica, las secciones
que debe incluir el informe escrito del meta-
análisis son las típicas de un estudio empíri-
co: introducción, método, resultados y dis-
cusión y conclusiones (Botella y Gambara,
2006; Clarke, 2009; Sánchez-Meca y Bote-
lla, 2010).

La Introducción del informe debe in-
cluir una panorámica del problema objeto de

estudio, una definición de los constructos
implicados en el planteamiento del proble-
ma, así como los objetivos concretos perse-
guidos y, en su caso, las hipótesis. La sec-
ción Método debe contener todos los datos y
decisiones tomadas en el proceso de revi-
sión para que el meta-análisis pueda ser re-
plicado por otros investigadores. Así, no
puede faltar una descripción de los criterios
de inclusión y exclusión de los estudios, las
estrategias de búsqueda de los estudios utili-
zadas, el proceso de codificación de las ca-
racterísticas de los estudios y una descrip-
ción del índice del tamaño del efecto junto
con las técnicas de análisis estadístico apli-
cadas. De la precisión y meticulosidad con
que se reporte esta sección del informe de-
penderá el grado en que el lector podrá ha-
cer una lectura crítica del meta-análisis y va-
lorar sus posibles deficiencias. En la sección
de Resultados se presentan los tamaños del
efecto, el efecto medio y los datos estadísti-
cos pertinentes para valorar su significación
y, en su caso, los análisis realizados para
comprobar el influjo de variables moderado-
ras de los resultados. Por último, en la sec-
ción de Discusión y Conclusiones los resul-
tados del meta-análisis se ponen en relación
con los objetivos e hipótesis, así como con
las evidencias previas. También se debe in-
cluir una descripción de las implicaciones
clínicas, educativas o sociales de los resulta-
dos, cuáles pueden ser las limitaciones del
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Tabla 1. Resultados del ANOVA ponderado aplicado sobre los tamaños del efecto tomando la duración
del programa como variable independiente.

Duración I. C. al 95%
del programa k d+ di ds

Corta 12 0,41 0,05 0,77
Media 10 0,70 0,27 1,14
Larga 10 1,09 0,69 1,45

Resultados del QB(2) = 6,15, p = 0,046

ANOVA: QW(29) = 111,02, p < 0,001

k: número de estudios. d+: tamaño del efecto medio de cada categoría de la variable independiente. di y ds: límites con-
fidenciales inferior y superior del I.C. al 95% en torno al tamaño del efecto medio de cada categoría. QB: prueba esta-
dística de contraste de diferencias entre los tamaños del efecto medios de las categorías. QW: prueba de homogeneidad
intra-categoría. p: nivel crítico de probabilidad.



estudio meta-analítico y apuntar líneas futu-
ras de investigación en ese campo. Puede
consultarse en Sánchez-Meca y Botella
(2010) una guía orientativa sobre cómo de-
be escribirse un meta-análisis. 

Reflexiones finales

No cabe duda que las revisiones siste-
máticas y los meta-análisis están ejerciendo
un importante papel en la acumulación del
conocimiento científico y, en consecuencia,
se han convertido en un potente instrumen-
to para ayudar en la toma de decisiones que
los profesionales de cualquier ámbito profe-
sional de las ciencias sociales y de la salud

tienen que tomar continuamente para opti-
mizar su práctica profesional. Es por ello
que las revisiones sistemáticas y los meta-
análisis se han imbricado profundamente en
el enfoque de la Práctica Basada en la Evi-
dencia como una herramienta metodológica
imprescindible para desvelar cuáles son las
mejores evidencias, o pruebas científicas,
acerca de cualquier problema o pregunta
social, educativa, clínica, etc. Al mismo
tiempo, la evaluación de la calidad metodo-
lógica de los estudios primarios, y de la in-
vestigación en general, es una cuestión fun-
damental que trasciende al meta-análisis y
se imbrica en las propias raíces del método
científico.
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Introducción

No debe subestimarse la importancia de
designar al candidato más indicado y cualifi-
cado para el puesto de director de un depar-

tamento. Sin embargo, es frecuente que los
comités encargados de la contratación creen
una breve lista de candidatos basada en refe-
rencias y especulaciones de los puntos fuer-
tes históricos en investigación del departa-
mento. Dado que la investigación interdisci-
plinar está aumentando y que, comparativa-
mente, la financiación está disminuyendo, el
mundo de la investigación está experimen-
tando rápidos cambios y transformando los
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Elsevier, New York
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cias a la investigación interdisciplinar y a los contactos globales ha aumentado el número y la
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roles y capacidades necesarios de quienes
trabajan en él. Los métodos tradicionales pa-
ra evaluar los resultados y la productividad
de las investigaciones ya no son capaces de
capturar los puntos fuertes de los departa-
mentos de una institución; por tanto, a éstas
les resulta difícil comprender su posición re-
lativa en muchas áreas de investigación, y
necesitan identificar los campos donde ya se
encuentran a la cabeza y los temas de estudio
en los que poseen puntos fuertes y capacida-
des emergentes. En medio de este escenario
cambiante, resulta fácil pasar por alto a per-
sonas excepcionalmente cualificadas para di-
rigir departamentos de investigación.

Para cumplir el objetivo de poder eva-
luar el rendimiento de la facultad a nivel de
departamento y preparar mejor a los respon-
sables de la toma de decisiones, de modo
que el proceso de contratación se ajuste de
forma óptima a las necesidades de la institu-
ción, se puede usar SciVal Spotlight para to-
mar decisiones bien informadas sobre el
rendimiento investigador. Spotlight se basa
en un modelo detallado de la estructura
científica actual, y la Rueda de la Ciencia,
creada a partir de un meta-análisis de más de
20 mapas de ciencia existentes (Klavans y
Boyack, 2009), es la base de este modelo
detallado. Spotlight crea un mapa dentro de
la Rueda de la Ciencia que ilustra las líneas
de investigación específicas en las que la
institución posee un conocimiento único.
Además, Spotlight no sólo revela estas com-
petencias investigadoras interdisciplinares y
especializadas, sino también los investiga-
dores y las instituciones que destacan en di-
chas áreas de investigación. Para crear un
mapa de la institución que ofrezca la visión
más completa de este estudio, Spotlight ana-
liza los datos de resúmenes y citas de más de
18.000 publicaciones revisadas por exper-
tos1. La precisión de las coincidencias autor-
afiliación garantiza que Spotlight evalúa re-
sultados de investigación que pueden usarse
a nivel de institución, departamento e inves-
tigador (Elsevier, 2009). 

Este estudio se basa en datos reales de
una conocida universidad pública de Esta-
dos Unidos centrada en la investigación en

especialidades médicas y ciencias de la sa-
lud. La universidad buscaba un modo más
holístico de identificar instituciones de las
que poder contratar un director para su fa-
cultad de Salud de las Mujeres (Women’s
Health o WH). Por lo tanto, usaron Spotlight
para comprender el tipo de investigación en
el que destaca la facultad de Salud de las
Mujeres y en qué universidades específicas
con las que se colabora actualmente o en el
futuro podrían encontrarse buenos candida-
tos. La universidad quería asegurarse de que
la persona designada para el puesto de direc-
tor de la facultad se alinearía con sus puntos
fuertes de investigación y, con suerte, desta-
caría a la hora de colaborar con otras institu-
ciones clave. 

Usando esta universidad como modelo,
analizamos sus Competencias Distintivas y
Emergentes2 (Distinctive and Emerging
Competencies, DC y EC), como se indica en
su mapa Spotlight de 2007. La universidad
proporcionó una lista de 44 miembros de la
facultad de WH, y buscamos sus nombres en
el mapa para identificar las competencias en
las que contribuían. Tras ordenar la lista de
competencias investigadoras por concentra-
ción del personal de WH, identificamos las
siete competencias a las que contribuía el
mayor número de investigadores de WH.
Tras comparar esas competencias con el cre-
cimiento de sus respectivos mercados globa-
les, seleccionamos tres competencias para
profundizar la investigación: dos que fueran
evidentes puntos fuertes de la facultad y otro
que tuviese el mayor potencial para alcanzar
una futura posición de liderazgo en un cam-
po en crecimiento. Además, identificamos
varias universidades bien situadas en estas
áreas de investigación para buscar oportuni-
dades de colaboración potenciales. 

Repitiendo los métodos detallados en
este escenario, los responsables de la toma
de decisiones institucionales podrían usar
Spotlight para afirmar o ayudar a determinar
los puntos fuertes en investigación de un de-
partamento, identificar a los investigadores
a la cabeza de estas disciplinas y a las prin-
cipales instituciones con las que colaboran y
donde existen futuras oportunidades de co-
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laboración; en definitiva, esta información
podría ayudar a la universidad a desarrollar
una estrategia de contratación y retención
mejor estructurada e informada. 

Métodos

Comenzamos la evaluación creando el
mapa Spotlight de 2007 de la universidad.
Como indica la posición de sus competen-
cias (representadas por círculos grises) en el
mapa, la universidad destaca en la investiga-
ción en especialidades médicas (porción ro-
ja de la Rueda de la Ciencia) y ciencias de la
salud (naranja), con algunos puntos fuertes
evidentes en Biología (verde) e Ingeniería
Informática (rosa). Si bien este resultado no
sorprende debido a que la universidad se
centra de forma expresa en dichas áreas, el
mapa confirmó que sus investigadores se
dedican y dan soporte a 151 competencias
investigadoras únicas. La distribución de ra-

yas de colores dentro de las competencias
indica que muchos de los puntos fuertes en
investigación de la universidad son bastante
interdisciplinares, especialmente los situa-
dos más cerca del centro de la Rueda de la
Ciencia. 

En un intento de obtener unos resultados
más exhaustivos, optamos por buscar por
nombre de investigador en vez de por frases
con palabras clave. Es importante señalar que
las frases con palabras clave indicadas para
cada competencia no afectan a la formación
de la competencia. Las competencias se for-
man según la Participación relativa en artícu-
los (Relative Article Share3 o RAS) de la uni-
versidad, en el marco de paradigmas indivi-
duales creados durante los análisis de co-cita-
ción (es decir, consultando la frecuencia con
la que tienen lugar los artículos de referencia
dentro de todas las publicaciones globales en
el año del mapa). Las frases de palabras clave
se usan para describir el área de investigación
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y proceden de los artículos que contribuyen a
la competencia. No son palabras clave de au-
tor ni vocabulario controlado; determinamos
las 100 frases de dos palabras con mayor en-
tropía en los títulos y resúmenes de los artícu-
los que conforman la competencia. 

La universidad nos proporcionó una lista
de 44 investigadores que trabajaban en el
área de Salud de las Mujeres. Al buscar a es-
tos 44 integrantes de la facultad de WH en el
mapa de 2007, identificamos 41 competen-
cias a las que contribuían. Una vez estableci-
das las competencias, las ordenamos por el
número de personas que contribuían a cada
una. Determinamos que a 7 (DC2, DC8,
DC4, DC32, EC57, EC25 y EC36) de esas 41
competencias contribuían más de dos investi-
gadores de la facultad de WH. Se creó un grá-
fico del crecimiento del mercado global y de
la universidad (porcentaje anual) para cada
una de estas siete competencias a fin de esta-
blecer cuáles estaban en áreas en crecimiento
o en declive y, por tanto, qué líneas de inves-
tigación podían ser vitales para el futuro éxi-
to de la facultad de WH (es decir, áreas de in-
vestigación que crecen de forma sostenida en
las que la universidad es un líder global y áre-
as de rápido crecimiento donde la universi-
dad tiene gran potencial para ser un líder). 

El siguiente paso era centrar nuestro aná-
lisis en tres competencias: las dos competen-

cias distintivas, con la mayor concentración
de miembros de la facultad de WH (DC2: re-
ceptor de estrógeno, isquemia cerebral, peso
al nacer… y DC8: factor de liberación de cor-
ticotropina, factor de crecimiento, crecimien-
to endotelial…) y la competencia emergente
con el mayor crecimiento de mercado global
(EC25: mujeres posmenopáusicas, terapia de
reemplazo, reemplazo hormonal…).

Al determinar los puntos fuertes en in-
vestigación a los que contribuían los 44
miembros de la facultad de WH, también
pudimos analizar los puntos fuertes de la fa-
cultad de WH e identificar las áreas de in-
vestigación donde existe una amplia colabo-
ración interna en toda la universidad. Proba-
blemente, los responsables de la toma de de-
cisiones de la universidad podrían usar esta
evaluación a nivel de departamento para
ayudar a crear un perfil del futuro director
del departamento, de modo que los poten-
ciales candidatos estén bien alineados para
dirigir a la facultad de WH.

Conclusión

De los 44 miembros de la facultad de
Salud de las Mujeres de la universidad, el
81,8% (36 de 44) contribuye al 27,1% (41
de 151) de los puntos fuertes de investiga-
ción de la universidad, como indica su mapa
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de 2007. Esta facultad publica de forma ac-
tiva, y a menudo son líderes en publicacio-
nes (es decir, el promedio RAS para sus 41
competencias es de 1,7). Su promedio SotA4

de 0,60 significa que la facultad de WH tam-

bién usa estos descubrimientos para conti-
nuar avanzado rápidamente, pues se tiende a
citar estudios relativamente recientes (en
comparación con otros colegas que realizan
investigaciones en estas áreas).
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Tras analizar los datos de publicaciones
y citas de DC2 (la segunda mayor compe-
tencia de la universidad), reconocimos que
se trata de un área de investigación muy im-
portante para la universidad y que represen-
ta el 1,1% de toda la producción universita-
ria entre 2003 y 2007. De los 165 autores de
la universidad con publicaciones, 14 miem-
bros de la facultad de WH publican artícu-
los de DC2. De acuerdo con el gráfico de
comparación de crecimiento, DC2 está cre-
ciendo rápidamente (un 5,01% anual),
mientras que el volumen de la universidad
está menguando un 0,08% al año. Como lí-
der en publicaciones (RAS = 2,05) y en re-
ferencias (RL = 1,5)5 con un SotA positivo
(0,2), esto podría indicar que la universidad
estableció esta área de investigación y con-
tinúa a la cabeza al aprovechar sus propios
descubrimientos para avanzar. También es-
tán colaborando con todas las principales
instituciones en esta área de investigación,
a excepción de una elitista universidad pri-
vada de la región. Con una posición de lide-
razgo tan sólida en esta área en crecimien-

to, podría seguir siendo un foco de atención
de la universidad.

Con un 0,07% de la producción total en-
tre 2003 y 2007 correspondiente a DC8, se
trata de la octava mayor competencia de la
universidad, y contribuyen a ella 12 autores
de WH de 131 autores de la universidad. DC8
está creciendo de forma sostenida (1,96%
anual), mientras la universidad crece a un rit-
mo comparativamente menor (0,31% anual).
Parece que la universidad ha escrito trabajo
original en esta área de investigación (RL =
1,2) y continúa en una posición de liderazgo
al aprovechar sus propios descubrimientos
(p. ej. líder en publicaciones con RAS = 2,53
y un SotA positivo de 1,1). El principal autor
en esta campo procede de un destacado insti-
tuto de investigación de la región, con el que
han colaborado los autores de la universidad.
En cambio, a pesar de que dos de las princi-
pales instituciones y cuatro de los principales
autores son de Japón, no existen indicios de
colaboración con investigadores japoneses.
Para conservar su posición de liderazgo en
esta área de investigación, deberían mantener
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sus asociaciones actuales y sería conveniente
que consideraran la posibilidad de colaborar
en el futuro fuera de Norteamérica.

La universidad contribuye actualmente
un 4,0% de la investigación global (11,2 ar-
tículos fraccionalizados) en EC25, y tres au-
tores de WH de doce trabajan en esta área.
Esta competencia de investigación es mono-
disciplinar, y todos sus artículos proceden
de literatura relacionada con la disciplina
Menopausia. Es un área de investigación
emergente (tamaño de mercado global pe-
queño) y actualmente los tres principales au-
tores trabajan en instituciones australianas e
italianas. De las siete competencias a las que
más contribuyen los investigadores de WH,
EC25 es el área de investigación con el cre-
cimiento más rápido a nivel global (12,14%
anual). En cambio, la actividad de la univer-
sidad en esta área está disminuyendo un
0,08% anual, pues publica un promedio de
0,15 trabajos al año. Con una Participación
relativa en artículos del 0,67, los autores de
la universidad publican 0,67 artículos en es-
ta área por cada artículo publicado en una

elitista universidad privada estadounidense,
y son citados la mitad de veces que dicha
universidad privada y otra escuela médica
pública bien valorada dentro de EE.UU. (RL
= 0,5). EC25 parece una excepción en el pa-
norama de investigación multidisciplinar ac-
tual, pues en esencia está bastante especiali-
zada (toda la literatura está confinada a la
disciplina Menopausia) y si la universidad
decidiera centrarse en esta área y establecer
relaciones con algunas de las principales
instituciones, tiene muchas probabilidades
de convertirse en un líder global en la tera-
pia hormonal durante la menopausia.

Discusión

Evaluar el rendimiento de la facultad pa-
ra determinar sus puntos fuertes a nivel de de-
partamento tiene un gran valor para las uni-
versidades y sus investigadores. En general,
comprender los puntos fuertes de investiga-
ción existentes en un departamento y la capa-
cidad de la facultad para colaborar con otras
instituciones clave ayudará a los responsables
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de la universidad a tomar decisiones de con-
tratación más informadas. Hoy en día, los
responsables de la toma de decisiones se jue-
gan más al contratar a personas para puestos
directivos si consideramos los múltiples cam-
bios que ha experimentado y continúa expe-
rimentando el mundo de la investigación,
amén de la financiación potencial que puede
captar una facultad clave; estas decisiones
llevan asociado un gran valor. La investiga-
ción se está volviendo cada vez más compe-
titiva, de modo que las universidades necesi-
tan contratar líderes que puedan ayudarles a
lograr una ventaja competitiva. Además, los
investigadores son cada vez más móviles, por
lo que aumenta el riesgo de que las universi-
dades pierdan importantes activos si no son
igual de proactivas en evaluar la facultad. 

Los objetivos de conseguir mayores
fondos y realizar investigaciones multidisci-
plinares y en colaboración con mayor efica-
cia se han convertido en la norma en todo el
mundo de la investigación. Cuanta más fi-
nanciación recibe una universidad, más

atractiva resulta como socia colaboradora.
Cuanto más colaborativas sean sus investi-
gaciones, más probable es obtener financia-
ción. Por lo tanto, para aprovechar los ver-
daderos puntos fuertes y minimizar los pro-
blemas de financiación en investigación, las
universidades están haciendo especial hin-
capié en ocupar los puestos de dirección con
candidatos que tienen éxito o están alinea-
dos con las áreas de investigación que com-
plementan el perfil de su facultad. La impor-
tancia de las contribuciones que representan
estos candidatos potenciales —en términos
de influir en la dirección de las investigacio-
nes, acelerarlas, motivar a los equipos e in-
fluir en el prestigio académico general— es
inmensa. Con la gran influencia que esta
persona tendrá en la universidad, las institu-
ciones que están sopesando la contratación
se beneficiarán de una evaluación pormeno-
rizada a nivel de departamento de las áreas
de investigación en las que actualmente os-
tentan posiciones de liderazgo y de las áreas
en crecimiento en las que desean mejorar su
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reputación. Una vez identificados con clari-
dad los puntos fuertes en investigación del
departamento, los responsables de la toma
de decisiones pueden embarcarse en el pro-
ceso de contratación con una mejor com-
prensión de las colaboraciones existentes y
potenciales, así como el tipo de candidato
que mejor complementará el perfil de su fa-
cultad y quién está preparado para reforzar
los puntos fuertes de la universidad y llevar
a cabo su misión estratégica. Es inherente-
mente necesario comprender con claridad
no sólo las aptitudes exclusivas que propor-
cionan los candidatos a un departamento es-
pecífico y cuánto se alinean esos puntos
fuertes con las competencias investigadoras
existentes en el departamento (p. ej., ¿se

complementan?), sino también la influencia
del individuo y su capacidad para colaborar
con otras instituciones clave (es decir, ¿ob-
tiene el departamento una ventaja competiti-
va con su contratación?).

Cuando una universidad crea un nuevo
departamento o centro de excelencia, puede
resultar difícil determinar el tipo de persona
mejor preparada para dirigir la facultad. El ac-
ceso a evaluaciones de departamento y facul-
tad realizadas a nivel pormenorizado propor-
ciona a los responsables de la toma de decisio-
nes una mejor comprensión del rendimiento
de la institución y, con este nivel de guía, se
les muestra todo un abanico de candidatos
viables, capaces de respaldar los objetivos de
investigación de su facultad y universidad. 
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Elsevier (2009). Co-Citation Analysis: The Me-
thodology of SciVal Spotlight. Recuperdo el
15 de abril de 2010 de http://info.spotlight.
scival.com/documents/files/content/pdf/whit
epaper.pdf.
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and Technology, 60, 455-476.

1 Scopus™ es la mayor base de datos de resú-
menes y citas del mundo.

2 Una competencia distintiva es un punto fuer-
te de investigación relativamente grande y la
institución es líder en al menos uno de estos
tres aspectos: publicaciones (Participación
relativa en artículos), referencias muy citadas
(Liderazgo en referencias) y actualidad de las
referencias (Innovación). Las competencias
emergentes son puntos fuertes donde el área
de investigación es muy pequeña (mercado
emergente) o bien la institución tiene poten-
cial para ser líder (emergente dentro del mer-
cado).

3 Participación relativa en artículos (Relative
Article Share): RAS es el número de trabajos
publicados por una institución, dividido entre
el número de trabajos publicados por el ma-
yor competidor de la institución en un DC
particular, durante un período de publicación
de 5 años (2003-2007).

4 Innovación (State-of-the-Art): SotA es una me-
dida que indica lo recientes que son los artícu-
los citados en los artículos de la institución re-
lativos a una competencia. Varía en torno a ce-
ro. Los valores positivos indican que la institu-
ción cita trabajos más recientes dentro de la
competencia que el resto del mundo en conjun-
to. Los valores negativos indican que la institu-
ción cita trabajos más antiguos que el resto del
mundo en conjunto. El cálculo se realiza to-
mando el año de referencia mediano de cada
artículo individual dentro de una competencia
y comparando el valor promedio de una insti-
tución con el promedio de toda la competencia.

5 Participación relativa en referencias (Relative
Reference Share): el cálculo de RRS se reali-
za del mismo modo que la Participación rela-
tiva en artículos, pero se hace usando artícu-
los de referencia citados a menudo en vez de
artículos actuales del período de publicación
(Liderazgo en referencias).
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Introducción

En las últimas décadas la investigación
científica ha ido asumiendo un papel cada

vez más importante porque representa el me-
dio con el que se producen nuevos conoci-
mientos, desarrollo económico y bienestar
social (Quintanilla, 2007). La ciencia es con-
siderada como un recurso estratégico y la tec-
nología y la innovación científica representan
un impulso al crecimiento económico y al
bienestar de los países (Fernández-Esquinas,
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2002). Igualmente, tanto en el Espacio Euro-
peo de Educación Superior como a nivel na-
cional, la calidad y la evaluación de la ense-
ñanza y la investigación, así como los crite-
rios apropiados para realizarla, están adqui-
riendo un papel cada vez más relevante (Ber-
múdez, Castro, Sierra, y Buela-Casal, 2010;
Buela-Casal y Castro, 2008; García-Berro,
Dapia, Amblàs, Bugeda y Roca, 2009; Muñiz
y Fonseca-Pedrero, 2008; Sierra, Buela-Ca-
sal, Bermúdez y Santos-Iglesias, 2009). Las
instituciones educativas se valoran, entre
otros criterios, en función de la productividad
científica, tanto a nivel de número de publica-
ciones y factor de impacto (Buela-Casal,
2005; Buela-Casal, Bermúdez, Sierra, Que-
vedo-Blasco y Castro, 2009, 2010), como en
producción en tesis doctorales (Agudelo et
al., 2003; Moyano, Delgado-Domínguez y
Buela-Casal, 2006; Musi-Lechuga, Olivas-
Ávila y Buela-Casal, 2009) o por el número
de proyectos financiados y su internacionali-
dad (Buela-Casal, Perakakis, Taylor y Checa,
2006; Buela-Casal, Zych, Sierra y Bermúdez,
2007; Zych y Buela-Casal, 2007). 

Por los motivos citados arriba, la con-
cepción del progreso basada en el conoci-
miento tiene enormes repercusiones también
en las políticas de recursos humanos en cien-
cia y educación. El título de doctor, el máxi-
mo grado posible en el actual sistema univer-
sitario, acredita formalmente la capacidad
investigadora en un área científica. Sin em-
bargo, en España la tasa de doctores, pese a
haber aumentado en los últimos años, se si-
túa en cinco doctores cada mil personas, re-
sultado alejado de la media de los países per-
tenecientes a la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico con ocho
doctores cada mil personas (Comisión Inter-
ministerial de Ciencia y Tecnología
[CICYT], 2007). De la misma manera, la
cuantía de gasto destinado a I+D, el 1,13 %
del PIB en 2005, sigue siendo muy inferior al
2 % que se tenía que alcanzar en el año 2010,
según la Estrategia de Lisboa (Comisión Eu-
ropea, 2000). Además, como se lee en el Plan
Nacional de Investigación Científica, Des-
arrollo e Innovación Tecnológica (Comisión
Interministerial de Ciencia y Tecnología,

2007), la producción científica cuenta con
una contribución muy escasa por parte de la
empresa privada. Es decir, la investigación
en España está, en su mayor parte, realizada
por organismos públicos, entre los que desta-
can las universidades y el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (CSIC).

El CSIC es una Agencia Estatal de Espa-
ña dependiente del Ministerio de Ciencia e
Innovación, creado tras la Guerra Civil en
1939. Su organización reprodujo el modelo
de la Junta para la Ampliación de Estudios e
Investigaciones Científicas, institución en-
cargada de promover la investigación y la
educación científica en España en los prime-
ros años del siglo XX, que tuvo como primer
presidente a Santiago Ramón y Cajal. Desde
entonces el CSIC ha crecido hasta contar con
128 centros de investigación, 77 de ellos pro-
pios y 51 mixtos distribuidos por todas las co-
munidades autónomas, además de siete gran-
des instalaciones científicas. Los campos de
conocimiento que abarca se agrupan en ocho
áreas científico-técnicas: Humanidades y
Ciencias Sociales, Biología y Biomedicina,
Recursos Naturales, Ciencias Agrarias, Cien-
cia y Tecnologías Físicas, Ciencia y Tecnolo-
gías de Materiales, Ciencia y Tecnologías de
Alimentos y Ciencia y Tecnologías Químicas
(Instituto de Estudios Documentales sobre
Ciencia y Tecnología, Centro de Ciencias
Humanas y Sociales y el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, 2010).

El sistema universitario español está
compuesto por 77 universidades, 50 públi-
cas y 27 privadas, distribuidas en todas las
comunidades autónomas. Hay 5 institucio-
nes que se configuran como universidades
no presenciales y de éstas solo imparten do-
cencia la Universidad a Distancia de Ma-
drid, la Universidad Oberta de Catalunya,
que son privadas, y la Universidad Nacional
de Educación a Distancia que es pública.
Además se cuenta con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Internacio-
nal de Andalucía, que solamente imparten
programas de postgrado (Ministerio de
Ciencia e Innovación, 2010).

La financiación de la formación predoc-
toral en España, gestionada fundamental-
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mente por la Administración General del Es-
tado, se organiza en dos programas principa-
les: Formación del Profesorado universitario
(FPU) y Formación de Personal Investiga-
dor (FPI). El programa de FPU está orienta-
do al desarrollo de una carrera en la univer-
sidad. Mientras, el programa FPI sitúa la
formación del doctorando dentro de un gru-
po de investigación científica consolidado.
Estos programas tienen varias característi-
cas comunes como la duración de cuatro
años (los dos primeros tienen características
jurídicas de beca y los dos últimos, de con-
trato en prácticas) y un salario mensual alre-
dedor de mil cien euros. Ambos programas
de formación están regulados por el Estatu-
to del Personal Investigador en Formación
(RD 63/2006) que define los derechos y los
deberes tanto de los becarios como de las
instituciones donde se desarrolla su labor. 

Pese a los grandes esfuerzos realizados
en los últimos diez años para incrementar
los recursos en materia de I+D, sobre todo
con respecto a la formación de nuevos in-
vestigadores, varios estudios han mostrado
que la tasa de éxito del doctorado es muy ba-
ja (Buela-Casal, Guglielmi, Guillén-Riquel-
me, Bermúdez y Sierra, en prensa; Gonzá-
lez-Ramos, González de la Fe, Fernández-
Esquinas, Peña-Vázquez, Bonnet-Escuela y
van Oostrom, 2006). A partir de los datos
del Instituto Nacional de Estadística (2009)
se puede calcular que, únicamente, el 11%
de los alumnos matriculados llega a obtener
el título de doctor.

Dada la importancia que los estudios de
doctorado están recibiendo tanto a nivel po-
lítico como económico, cabe plantearse si el
tipo de institución investigadora donde se
desarrolla la beca tiene influencia en el ren-
dimiento del doctorado. Por ello, se diseñó
una investigación cuyo objetivo fue la com-
paración del rendimiento en tesis doctorales
de las instituciones públicas más importan-
tes de producción científica: las universida-
des públicas y el CSIC. Los objetivos espe-
cíficos fueron por tanto:

1. evaluar las diferencias en la tasa de
éxito, en términos del número de te-

sis doctorales, entre los becarios del
CSIC y de las universidades públi-
cas beneficiarios de los programas
FPU y FPI; 

2. evaluar si hay diferencias en el
tiempo medio empleado para la re-
alización de la tesis entre los beca-
rios FPU y FPI de las dos institu-
ciones;

3. evaluar si hay diferencias en la tasa
de renuncias a las becas predoctora-
les entre los becarios del CSIC y de
las universidades públicas.

Método

Participantes
La muestra estuvo compuesta por los

becarios de los programas de formación pre-
doctoral FPI y FPU de las convocatorias de
2002 a 2005. El total de la muestra fue de
7.770, de los que un 45,82% (n = 3.606) per-
tenecen al programa FPI y un 54,18% (n =
4.164) al FPU.

Unidades de análisis
— Número de tesis doctorales: tienen

que haber sido finalizadas y regis-
tradas en la base Tesis Españolas
Ordenadas (TESEO), dependiente
del Ministerio de Educación del go-
bierno de España. 

— Instituciones donde se desarrolla la
actividad de los becarios FPU y FPI:
las universidades públicas españolas
y el Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas.

— Fecha de defensa de las tesis: extra-
ída de la información disponible en
TESEO.

Materiales
— Boletines Oficiales del Estado: don-

de se publica la lista de concesiones
de las becas a nivel nacional. Dispo-
nible en la dirección: http://www.
boe.es/diario_boe/.

— Base de datos TESEO. Disponible
en la dirección: https://www.micinn.
es/teseo/irGestionarConsulta.do.
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Procedimiento
En primer lugar, se seleccionaron las

convocatorias de interés para el fin del estu-
dio de los programas FPU y FPI. Puesto que
la duración de dichos programas es de cua-
tro años se tomaron las convocatorias de las
que había pasado igual o mayor margen de
tiempo. Por ello se incluyeron las convoca-
torias desde 2002 hasta 2005. Seguidamen-
te, mediante las publicaciones de concesio-
nes en los respectivos Boletines Oficiales
del Estado, se identificaron los nombres de
los becarios. Una vez obtenidos, se realizó
la búsqueda en la base de datos TESEO. El
criterio utilizado fue el nombre completo de
los becarios. Este procedimiento se ejecutó
separadamente por dos investigadores para
evaluar el grado de consenso entre ambos.
Inicialmente se detectó que las convocato-
rias 2004 y 2005 registraron una tasa de éxi-
to muy inferior a las de 2002 y 2003. Para
comprobar si las dos últimas convocatorias
seleccionadas tenían un porcentaje diferente
de doctores se buscaron los nombres de 800
becarios: 100 por cada año y tipo de beca,
seleccionados de forma aleatoria entre las
diferentes convocatorias. Los resultados de
estas submuestras confirmaron que las con-
vocatorias 2004 y 2005 tenían menor núme-
ro de registros. Concretamente la frecuencia
de tesis en el programa FPU para la convo-
catoria 2004 fue del 10%, y del 19% en el
FPI. Sin embargo, en las convocatorias del
2005, únicamente un 2% de los candidatos
consigue el título de doctor en cada uno de
los programas. Mientras, las convocatorias
de 2002 y 2003 mostraron resultados cerca-
nos al 38% en ambas becas. Por ello se con-
sideró adecuada la eliminación de los análi-
sis de las dos convocatorias más recientes,
puesto que las tesis todavía no habrían sido
incluidas en la base TESEO. Finalmente se
mantuvieron únicamente los años 2002 y
2003. Las dos búsquedas independientes tu-
vieron un porcentaje de acuerdo entre sí del
98,6%. En aquellos casos en los que no exis-
tió consenso en la primera búsqueda, se rea-
lizó una nueva de forma conjunta, llegando
finalmente a un consenso en el 100% de los
casos.

Diseño
Este estudio es de tipo ex post facto,

concretamente un estudio historiográfico bi-
bliométrico, según la clasificación de Mon-
tero y León (2007). Para su redacción se han
seguido los criterios propuestos por Ramos-
Álvarez, Moreno-Fernández, Valdés-Con-
roy y Catena (2008).

Resultados

En primer lugar, se evaluó la frecuencia
y el porcentaje de becarios en cada uno de
los programas y por cada institución. La
muestra final fue de 3.605 doctorandos, de
los cuales 606 realizaban sus estudios en el
CSIC y 2.999 en las universidades. Dentro
del CSIC, 347 doctorandos obtuvieron una
beca FPI y 259 una FPU. Para las universi-
dades fueron 1.202 los becarios FPI y 1.797
los que lograron una FPU. El resto de la
muestra pertenece a otros centros distintos
de los anteriores, como institutos de investi-
gación, centros médicos, etc.

Seguidamente, se comparó el rendi-
miento según el tipo de beca por cada insti-
tución. En conjunto los becarios del CSIC
consiguieron un 38,1% de éxito mientras
que los de las universidades, un 40,4%. Es-
ta diferencia no fue estadísticamente signifi-
cativa (χ2

(1; n = 3.603) = 1,13, p = 0,287). Pos-
teriormente se efectuó una comparación del
rendimiento por cada tipo de beca. Los re-
sultados se presentan en la figura 1.

En este gráfico se observa que, si bien
hay diferencias entre FPI y FPU, éstas no
existen entre CSIC y universidades. En el
programa FPI, la chi-cuadrado tiene un va-
lor de χ2

(1; n = 2.056) = 1,05, p = 0,305. En el
programa FPI los resultados son muy simi-
lares: χ2

(1; n = 1.549) = 1,25, p = 0,203. Por
tanto no hay diferencias estadísticamente
significativas entre centros.

Una vez establecido el rendimiento se
analizó el tiempo empleado en la realización
de la tesis por los doctorandos de las dos
instituciones. Se calculó directamente una
media del tiempo que los becarios tardaban
en finalizar los estudios de doctorado, que
fue de 4 años y 282 días (DT = 297,18) para
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los del CSIC y de 4 años y 292 días (DT =
332,51) para los de las universidades (t(1.439)
= -0,46, p = 0,645). De nuevo se calcularon
las medias de tiempo de forma separada pa-
ra cada uno de los programas de formación
analizados. En el programa FPI los becarios
del CSIC tardaron de media 4 años y 273 dí-
as (DT = 313,47) y los de las universidades
4 años y 304 días (DT = 307,93). El resulta-
do no es estadísticamente significativo
(t(668) = -0,34, p = 0,739). Por su parte en el
programa FPU los becarios del CSIC finali-
zaron la tesis en 5 años y 75 días (DT =
252,55) mientras que para los de las univer-
sidades la media fue de 5 años y 17 días (DT
= 329,18). La diferencia no fue estadística-
mente significativa (t(132,58) = 0,94, p =
0,645).

Por último, se procedió a analizar las re-
nuncias a las becas para examinar si había
mayor número de abandonos en alguna de
las dos instituciones. La tasa de renuncias
para los becarios del CSIC fue del 8,6%
frente al 6% de renuncias para los de las uni-
versidades (χ2

(1; n =233) = 5,38, p = 0,02). En
concreto renunciaron a la beca FPI un 8,1%
de los becarios del CSIC y un 7,5% de las
universidades (χ2

(1; n = 118) = 0,13, p =
0,719). Finalmente se observó el número de
renuncias en el programa FPU que fue de un
9,3% para los becarios del CSIC y de un
5,1% para los becarios de las universidades.
Esta última diferencia resulta estadística-
mente significativa (χ2

(1; n = 115) = 7,54, p =
0,006).

Para concluir, se analizó el número de es-
tudiantes que rechazan las becas sin haberlas
comenzado y, pese a ello, logran obtener el tí-
tulo de doctor. Se calculó el porcentaje de te-
sis en esta submuestra. Los resultados indican
que un 30,8% de los doctorandos del CSIC y
un 27,6% de los de las universidades conclu-
yeron la tesis doctoral tras haber renunciado
a la beca. Esta diferencia entre instituciones
no es estadísticamente significativa (χ2

(1; n =

71) = 0,2, p = 0,657).

Discusión

En primer lugar al analizar los datos so-
bre las concesiones de las becas se observó
que en la universidad pública hay un mayor
número de becarios FPU respecto a los FPI,
mientras que en el CSIC las tasas de conce-
siones se invierten. Datos similares se en-
cuentran en la memoria de actividades anual
del CSIC (Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas, 2008) donde se informa
de que las becas FPI doblan a las de FPU de
este organismo. Este hecho puede ser debi-
do a que las universidades necesitan, en ma-
yor medida que el CSIC, formar a nuevos
profesores además de a investigadores. Por
el contrario el CSIC, como se puede obser-
var en la memoria de actividades, dispone
de un gran número de proyectos de investi-
gación y, por tanto, de becas predoctorales
asociadas a éstos. Todo ello favorece y ex-
plica que el número de becarios FPI sea ma-
yor que el de FPU.
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Figura 1. Porcentaje de tesis de los becarios del CSIC y las Universidades



Respecto al rendimiento evaluado tanto
de forma global, como realizando los análi-
sis separadamente por cada uno de los pro-
gramas de formación, se observa que en to-
dos los casos es muy similar. En el rendi-
miento de los becarios FPI y FPU de las uni-
versidades públicas y los del CSIC no se ob-
servan diferencias estadísticamente signifi-
cativas; es decir, el rendimiento fue igual en
ambos organismos. Resultados similares ha-
llan Martín-Sempere, Rey-Rocha, Campos-
López, y García del Valle-Méndez (2004)
que analizaron el rendimiento en el CSIC de
los becarios FPU, con un porcentaje de éxito
del 22,7%. Sin embargo, el Instituto de Estu-
dios Documentales sobre Ciencia y Tecnolo-
gía, el Centro de Ciencias Humanas y Socia-
les y el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, (2010) estudiaron el rendimiento
del CSIC en lo que respecta al número de ar-
tículos de revistas indexadas en el Journal
Citation Reports. En este estudio se halló
que el CSIC aporta un 6% del total de inves-
tigadores en España; y éstos producen un
17,5% de la producción internacional en ar-
tículos ISI del total de España. Así pues la
efectividad del CSIC en relación a sus recur-
sos humanos, al menos en cuanto a artículos
científicos, es superior a la de las universida-
des. Sin embargo, el rendimiento en tesis
doctorales es igual al de la universidad.

Para explicar los resultados obtenidos hay
que considerar en primer lugar que en la
muestra de este estudio, tanto los doctorandos
del CSIC como los de las universidades públi-
cas disponen de una beca de los programas

FPI o FPU, por lo que las características con-
tractuales, económicas y de dedicación exclu-
siva al doctorado se igualan. Mientras, los es-
tudiantes de postgrado generales, pueden dis-
poner o no de becas o contratos, teniendo en
muchos casos que dedicarse a actividades se-
cundarias con la disminución de tiempo que
ello conlleva. Así pues se observa que los es-
tudiantes que no tienen becas o contratos para
realizar sus estudios de tercer grado muestran
peor rendimiento que los que disponen de fi-
nanciación (Buela-Casal, et al., en prensa). En
el presente estudio se han igualado las carac-
terísticas contractuales (beca FPI o FPU) para
estudiantes de ambos organismos (CSIC y
universidades públicas) lo que podría explicar
el rendimiento similar. Además de ello, pese a
que una buena labor investigadora está rela-
cionada con la calidad del trabajo del docto-
rando, en este último influyen otros factores
diferentes que puedan estar favoreciendo que
el CSIC destaque en la investigación pero no
en el número de tesis.

Como posibles limitaciones del estudio
cabe destacar la posible influencia de la ba-
se de tesis TESEO, puesto que podría haber
registrado un menor número de tesis que las
que realmente se han finalizado. Si bien es-
te hecho influiría de forma similar a las uni-
versidades y el CSIC. Sin embargo, por este
mismo motivo se descartó realizar los análi-
sis de forma independiente para cada una de
las universidades, puesto que los centros
más pequeños podían ver afectado notable-
mente su rendimiento por una falta de regis-
tro de sus tesis.
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